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PROEMIO. 

La• coastaates y aúltiples refor•aa, que ea foraa 

•isteaática aaa ve~ido efectuaado auestros legisladores, ae 

la Le1 Orgáaica cel Ejercito Nacioaal Mexicano, haa sido los 

aotiToa fu:ada.raeatalea, que aos iapulsaa a tratar de hacer ua 

estudio 4e carácter expositivo y esquemático sobre lo& aate• 

ce4eato• aistbricos, aaturaleza jur14ica, f 'acionauieato 7 -

orgaaizaci6a del Ejercito Nacioaal. 

Sieado el I•stituto Armado, la orgaaización que tieae 

a su careo velar por la seguridad social y tutelar la so9er! 

·~· del Estado, coasideranaos que el toaa reviste eapecialis! 

.. i•portaacia ea nueatroa ordeaamieatos juridicos vigoatea, 

toaa ••• que ooa base ea el fuacionaaieato y proyección te -

iate eate jur!dioo, ae trataa ie establecer y salvaguardar • 

lo• priacipioe de tutela '1 pro7eccioa a la ee1.;urid1ul. del Ea

ta•o. 

Loa IDJlteceaentea biatóricoa do las Iaetitucioaes Ar•! 

daa ee cualquiera de la• aacioaea del aundot se eacueatraa -

iatia1U11oate ligados a la historia de la aumaaiaa4, ea razóa 

•• ~ue iata, deeie a~a iaicios, ae ka caracterizado por vi

vir bajo \Ula coaataato lucha, que ha teaido los •as variados 

1 difereatea fuada11eatoa, co•o lo soa los de ordea politico, 

ecoaómico, sociol6gico, aoral, religioso, etaico, etc.; MOt! 

Yaado coa ello que aieapre hayaa existido fuerzas armadas, -
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para lograr tale& pretenaioaes. 

Estas situaeio•es represe~taa, a aueatro •oac de ver, 

ua aspecto de ordea aegativo para loa a.atecedeates hiatóricoa 

•e la huaaaidaj, sia embargo aate tal perspectiva practicam•! 

te aoe aeaos condicionado a la existencia paraaaente de loa -

Iastitutos Areaaos, pugaando ea la act\Ullidad por reglameatar 

su existencia 1 fuacioaasieato, coa base en las aormaa jurii! 

cae que se ierivaa del ordeaamieato Coastitucioaal ea vigor, 

ae ioade resulta que la Aistoria del ej~rcito es la historia 

•~ la hu•aaidai misma. 

Coa base ea lo aaterior, al realizar auestro estudio, -

trataaos de destacar la iaportancia que ha teaido el ejercito 

oa auestro pais, ya que iesce el aatiguo derecho azteca, exi~ 

tieroa orgaaizacioaee ae ordea caatreaae, como lo fueron los 

ejercitos tla.xcaltecas; texcoca•os, taraacoe, olmecaa, etc., 

que apuatahaa uaa orgaaizacióa baataate aeolaatada para au -

época y las cuales, teniaa coao moti•aci6a principal, el cul

to a sus 4iviaidades y su espiritu de coa~uista. 

A raiz de la coaquista del imperio azteca, las instit~ 

cioaes existentes, aufrieroa una boara y radical traasfor•a

ciba, debido a la influencia del conquistador, el que, dicho 

sea de paso. escudándose ea la ense:1anza de la religion, co•! 

tio iJUtuaerables atropellos e iajusticias en coatra me los i! 
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•1geaas ie la Nueva Espaiia. Sin eabargo, loa descoatentos exi! 

tiaa, pero aún ao se logra~a configurar la existencia ie ua -

ejército co• caraeteristicaa nacioaales. 

Coa pooterioridad. a raiz del aeatizaje surgico por la 

tusióa de doa razaa, en el devenir hist6rico de auestro 1ueblo, 

y ante la aecesidad de obteaer la autono=ia e independencia 4e 

wa Estado ~ue se crea\a, surge el ejercito indepeadiente, que 

pu¡aa por la liberaci6a ie Wl pueblo eaciavizaio por espacio ie 

tres siglos. 

Posteriormente, ea la epoca de las intervenciones extra! 

jeraa 1 del movimieato revolucionario le priacipio de siglo, -

auestro Iastituto armado se configura con bases mas soli4as, -

•estacaaiose ~eode luego, ua seatimiento muy arraigado de na

cionalidad e• sus compoaeates, ,uo por encima de todas las oo

eas, tratan de salvaguarear la aohera.aia del Eataao. para con 

posteriori4ad oateaer ua equiliario firme en la seguridad de -

la sociodaa, aoi coao el respeto de las garantias iadivi•uales 

1 colectivas que eaanan de nuestro ordea constitucional. 

A raiz iel aoviuiento armado de 1910 y cel Congreso de 

~ueretaro do 1917, se estallecen las bases y aoraas legales -

sobro las cuales, versa la Diviaióa de Po«eres, la aoberaaia 

col Eatado y la existencia y reglaaentaci6a de un or¡aaisao 

ailitar que tutele y vigile éstos principios consagraaoa ea 
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aueatra Carta Hacaa. 

r precieameate, serán sus le1es or¡aaicaa 1 regla•••ta-

riaa, laa eacargaias de actualizar, agilisar y ear viaa a éetas 

Iastitucioaes, ae donde desprendeaos la espeeialiaiaa iuportaa

cia ~ue reviste el hecho de realizar al¡uaaa •eaitacioaes ce º! 

dea teoaico, sobre la existencia, fuacioaaaieato, proyecci6a 7 

reglaaeatacibn de las Leyes Or¡aaicae del Ejercito Nacional, • 

asi coao de las principales reformas ae ~ue kan sito objeto &i

cao• oreenaaieatos, por parte de nuestros legisladores¡ no coa 

el ocioso afán de estaaleeer criticas 1afuaaa4as a wa.a Iastit! 

ci6a o a ua Orae~a.111iento, aiao para tratar de aportar ooacep

toa positivos que proyecten nuestro Instituto Armato. a loe f~ 

••• para loa cuales fue crtado, o sea tutelar la eoberan1a de 

la Nacióa y salvaguariar ios iatereeee colectivoa e iniivi•ua

les «e la aocieoai. 
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l.- Aateeedentes Historicos.-

El ejercito que tuvo au ericen, con la aparici6a aiaaa -

4el aombr•, quien teadia a rewairse en tribus para iefeaderse -

ie sus ene•igoe 6 de los animales que !e rodeabaa. 

De entre multiplea excavaciones y descu~rimientos. ea •! 

gunaa de ellas aparecen reatos de kombres armaaos que perecie-

ron luchando, ademas se han encontrado tumaaa en las que a los 

varones !os sepultaian 1reciaameate con las armae que en vida -

utilizaron para su defensa. Desde luego üe lo anterior deduci-

moa que no es aif1cil que en la anti¡Uedad hu&o hoaores iedica-

ios exclusivamente al manejo de las armas y que haciaa de esta 

labor una profeaibn. 

El Lic. Calclerba Serre.ao al ka'blarnos d.el ejercito nos -

4ice ~ue "la palabra ej•rcito proviene etisolbgicamente ~e la -

latina oxercitus, que a su vez se deriva iel verbo excoroor 1 --

~uo ai¡aifica ejercitarse" (1). 

EA su acercióa coaúa al ejercito es la constaate aplica-

ciba y práctica d.el maaejo de las arman, que sorvira para la --

realizacioa de los fin~s que a este le corresponde cumplir coa 

el Estad.o. 

Citare•oa ejemplos 4e ejércitos que han desfilado a tra-

vés ae la historia y que dejaron huellas impoai.i.l.es de olvidar, 

1.- Ricar4o Calderbn Serrano. Bl Ejercito y sus Tribunales. p. 
13. 



- ó -

sea por su or¡anizacióa, sea por aua kasafias b simplemeate por 

su magnitud. 

Eatre !os ejerQitoe &e la aatigUe4ad que destacaron por 

su orcaaización y aagnitud, tenemos a los de Egipto con el es--

plendor de sus faraones. Así como a los c~lehrea eJércitos de -

Alejandro el Hagno que se dietinguieroa por la magnitud y orga-

aizacioa con que conta~an. Tampoco poceaos pasar por alto lo p~ 

aeroso 1 perfectamente biea or¡aAizados ejércitos de Cártago 1 

su tremenda rivaliaad coa los romanos, aaciendo de dick~ pugma 

las "guerras p6nicas". 

Roma, iividia en 5 clases su poblaci6a, desde el punto de 

vista militar: "Cada clase coaprenuia igual n6mero de centurias 

de juaiores (de 17 a 46 años cumplidos) y de seniores (ae 46 a 

60 años), asila primera clase tenía 80 centurias, 20 centurias, 

para la segunda, igual número para la tercera y cuarta, y por -

~ltiao 30 qenturias Jara la quinta clase, en total por todas --

170 ceaturias de infaates ~ue coaprendia el ejército regular 11 • 

(2). Por lo que ve~os, el ejército romano eeta•a perfecta~ente 

~iea orcaaizado y contaba coa ua gran número ae aoa»res. 

A lo aaterior añajireaos 18 ceaturias ae jiaetes, "Las -

cuales eran reclutaioa entre patricios y faailias mas ricas &e 

2.- Eu1••• Petit. Trataao Ele•enta~~ecko Roaaao. 
P• 33. 



la ciu•a•" ()), 1or lo (\Ue ui eu•a Jt.ab{a un total lle 193 ceatu-

rias, de las cuales 98 eran aosteniaas por los patricios, coa • 

lo ~ue teniaa asegura4a la superioridad auaérica en los Co•i- -

cioe. Eataa 193 ceaturias estaoan divididas en la siguieate for 

••: 18 centurias ae caballeria (equites), 170 de iníaates {Jea~ 

tes), 2 centurias &e ingenieros (Tigaari et aerar1) y 3 ceatu-

rias 4e músicos (coraiciaes et tu~iciaee). La reaerva ael ejé! 

cito estaba compuesta por ciudadanos que tea1aa meaos de once 

ail ases; estos formaian 5 ceaturiao. 

Las legiones romanas se fueron estailecieaio Jt.aeta ~ue el 

e•pera•or Octavio las afiraó, otorgándoles las &ases «• orgaaiz! 

ción, iiscipliaa 1 fuero. A este respecto se cita que 11la cual! 

fad 4e milite se ad~uiria aesie que e~ figuraba ea la relatio 

ia aúmeroe y Censo de la Legi6m, a r.ontiauaci6n el inscrito - ~ 

prestaba juramento cuyo signo extarior formal llegó a ser siaao 

lo tle adquirir la coadici6n de aol4lacio y el fuero" (4). 

Dicha cualida& no se pertlia por la llamada 0 co1uuu1.tua" o 

licencia, pero si carecia Qe valor por enfermedad o ia4igaidad. 

As! vivi6 Roma durante siglos, con una granae~a ini¡ualable ha! 

ta la llegada ie Atila al frente ee sus kunoa. 

Demoa un gran salto y nos situamos ea la Eiai Media, cu-

ya caracteriatica fue que no existi~~on graades ejércitos, pues 

3·- Eugen~_Petf!• Op. Cit. P• 33. 
4.- Ricardo Cald~ron Serrano. ~..f!.l:. p. 21. 
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iespués de la caida de los ro•anos a •aaos te loa bárlaros, los 

pue'ltlos del Mediterraneo se orga».izaroa en pequeñas 11onarq11ias 

las cuales eoataban con pequeños contingentes ie hombres arma

lios. 

El Rey en aquella época tenia como serviiores de ar•as a 

los aoalea, los cuales imponiaA al vasallo y al siervo su auto

ridad; por ese •otivo, coa pequeños ejércitos doainaban sus te

rritorios. Los aeftorea feudales, se refugiaban en aua poderosos 

castillos y 11.Su ¡uariaici6a la sosten1an las coaunaa, existienllo 

uaa coafuai6a entre 'opulus y exercitus 1 sin que ni uno •i otro 

alcaazara esplendor alguno" (5), Cuando el rey empreDdía alguna 

eapr•ea ie conquista, se organizaban las huestes, pero nu•ca e• 

gran B'tdlero, carecienio de instrucción militar adecuada, para -

llevar a ca~o tales empresas, por lo que el rey coafiaba mas •• 

el valor y es,1ritu combativo del soldado, que en su eficacia. 

Con motiYo de las cruzadas, la recuperación de los Sa~

to• lugares, se agruparo• mis que ej~rcitoa, •u•eroaas masas -

que fueron victimas de interminables joraadas, debido a la fal

ta de aprovisionamiento y a las enfermedades; sin e•bargo las -

últimas cruzadas lograron su objetivo, pues esta~an militarmen

te me~or organizaaaa. A !in de pre•iar su esfuerzo, ae crean 

privilegios en favor de ord~nee militares, tales coao las ie 

loa re•pl~rios, Loa ~a~alleroa de Malta y la del Saato Sepulcro 

''•- Hicardo ..:al•erou :.ierrnno. º!• Cit, p. 22. 



- 9 -

lae cuales tuvieron fuero nobiliario ailitar. Eatre otra• órdenes 

1ueden citarse ademas, las de: Santiago, creaia para iefeader la 

ee¡uridad ae los peregrinos ~ue acudian a visitar el Saato Sepu! 

ero; Calatrata, fundada:en .i.a epoca iel Rey de Castilla; la ie -

Alcantara, regida por doa Severo Ferallndez ;y su hermano Doa Gó

••Zi la de Montosa, creaia por la coroaa «e ~ragbn; la de Avie,

creada por Alfonso I. 

Las meacioaadas órdenes gozabaR ie fuero. militar, contaa

io aún coa ua Coasejo Supremo de Justicia, fuero ,ue se extia¡uio 

coa el inicio de la l!poca aoder:a.a. Cabe hacer 11enci6a, &e que ea 

la Edaa Media, predoaino el espíritu religioso militar entre loa 

caballeros ie la época. 

En la época moderna" se incrementan la orgaaizaci6a y el 

poderlo de las eonarquias, por lo ~ue fué merman4o la fuerza i• 

los señores feudales y sus territorios uaiios, 4an or!¡ea a los 

Reiaos. 

Coa la calda del feudalia•o y el espleador ie laa aonar-· 

~uias, eurgea koadas rivalidades eatre los Reyee cuyas creciea

tes ambicioaes, tra1an como coasecuencia el levantamiento de - -

ej~rcitos •as poderosos, los que estaban supeditados a la pala

ira del monarca; el Rey, era el encargado de aombrar al Genera-

11simo y Geaeralee, asi cvmo a los maestres de campo, ca1itanes 

y alfereces. 

Estos ej~rcitos, eia eaiar10 no erall muy numerosos, aun-
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~ue si mejor or¡anizaioe que los 4e la Edai Media. 

La caracteriatica de estos ejercitos 1 era que se dividia• 

ea compañ!as ce aproximadtl.lllente 200 koabres, los cuales esta\aa 

perfectamente equipaaos coR las armas de la época, como lo eran 

arcabuces, picas. granaiao, laazas y caño•es que eran manejaiaa 

por la aecci6a de iafaateria. Adem~a de los iafantes, tambi~n h! 

\1a ca9alleria, arcabuceros y granaderos, los cuales se diatia

cul8Jl por su valor e iatrepidéz. 

El Rey ara el encargado de dar a conocer los fines de la 

eapresa por coneucto ael Generalisimo, el cual les indica\a las 

coaaicionea a ~ue eata~an sujetos en caso de incuaplimiento, o 

euaado coaet~eran delitos de 6rden •ilitar. 

Duraate las ea•paAaa 7a 4eeoritaa, se llegaban a crear -

"cuerpos legales", los cualee, ae¡úa su cu•pliaieato y eficacia 

aspira9aa a reci9ir tituloe de Oraenaazaa, ~ue con el tiemp vi• 

aieron a coaetituir loa antecedentes aiatbricos mas cercaaos ie 

laa Leyes te Guerra. 

De entre las Ordenanzas co•o antecedentes mas proximos -

de las Leyea de Guerra, hare•os ki•capie en las dictadas por 

Carlos I te Eapafla, en las ~ue se seliala el fuero de guerra, te 

••a forma per~aaeate en todos loa Tercios del imperio español. 

"Coa la creacibn de loa ~ercios, se estableci6 el pre~oztago, -

OODaistente en que miembros del ej~rcitc fungiaa como jueces en 
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los lugares apartados en donde no exiatian autoridades judiciales 

4e niagúa orden, o en ejercitoe sih1ados en paises extranjeros" -

(6). O sea, que los preaostes en campaña, hacian la labor ,ue aag 

ra coaoce•os coao de Policía Militar, y tea!an facultaaes ae imp2 

aer arrestos hasta de ua 11es, asi coao multas 11ue coaaistiaa coao 

maxi•o, en 25 unidades as la moneda del pais en ,ue se aacontra-

9an y 'ue lógicamente estaaa dominado. 

La Coastituci6n Española de 1812 em su articulo 250 entre 

otros aspectos afirma: Los militares gozara• de fuero, en loa te~ 

•iaos que previene la Ordenanza o en adelante lo previniese; asi, 

oatre otras cosas diremos, que coa la mencionada Conatituci6a, -· 

fueroa suprimidoa taaoe los fueros. a excepci6R del fuero acle- -

si~stico y del militar, por lo qua los triDunales militares podiaa 

jU$gar aún a los parientes de los militares. 

Otro suceso militar importante ele la epoca en cuestibn. J.o 

•e un texto aancioJ1.ado por C11r.1.os III denominado "CaroJ.inas", cu-

yo contenido por4uro a traves del tiempo. Ea Mexico el general J~ 

sé Lino Alcorta reformo las mencioaadas "Carolinas", laa que sill 

embargo, conti=uaron como principal texto militar de auestro pata 

aaata la creacion del Primer Codigo do Justicia Militar, el cual 

fue promulr;ado en el año de 1882, siendo rI'esi<tente de la HepUbl!. 

ca el General de División Manuel Gon:11t.1.ez. 

Asi pues, la caracteristica •ilitar de la &poca. fue que 

b.- Luis Pati.1.la Padilla. Autoacmia del Derecho Militar. ~~ 
p. 7. 
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lo• ejércitos •o era.a •uy •1111erosoa, pero estaban perfectamente o~ 

saaiaados. l uaa de lae formas de reclutar gente, !o era por aedio 

de le•as; se reua!a a todos los jovenes •• edad iiónea, para el -

aer•icio ael Rey, o lo que era J.o 11is110, el servicio de las armas. 

2.- &poca Precorteaiana.-

La caracterietica de los pue9loe aaterioree a la coaquista 

era su predileccibn por la guerra, sin em~argo, haDia sus excep

ciones, pues alguaoa eran eminentemente pacificos. Los Hexica fo! 

naban un pueblo esencialmente guerrero, comenzando porque su dei

aad principal era Huitzilopocatli, Dios de la Guerra, el cual lo 

representaban empuñando una poderosa lanza que tiene por regat6a 

uaa cabesa de vibora. 

Aai vemos, que para los Hexicas, no batallar era la ocios! 

d.1.ul, ti.e ahi que formaban grande a y numerosos e jercitoa t ademas ce 

•ue los adultos ae preocupaban por que sus Aijos abrazaran la ca

rrera 4& la.a armas. 

El Tepucacalli, era el Colecio en donde se instruia a loa 

joveaea en el arte do las armas, cuya edad promedio para ingresar 

a d i.cno colegio ei·a do l :l años. Loe recien :.ngresados al Te pu che! 

lli tenían cumo tarea la de aseo general al colegio y servicios -

peai t eaoiarios a que se o'•.Li ~·11- .. u. .,e r,Cm el Cciic e Mend.oci:ao, es

tos jo•enes cumpliaa coa al&una c~remonia rel!giosa de media ao

cke, ad.e•~a de qua se les casti~aba dandoles ~e paloe si se les -
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encontraDa con una mujer, aunque tanbi•n el casti¡o consiatia ea 

'uemarles los cabe1ios con ocotea ardiendo. El castigo a que se 

kacian acreedores loa jove~ea corria por parte ael Te!puc•t4ato, 

que era precisamente el jefe del ~epucbcalli. 

El tepucktlato era el encargaio ie la eaucaci6a •ilitar -

ie los jóvenes, 11 ••• el cual se distingue en los jeroglificos Pº! 

~ue en vez de cubrise con una ma~ta lo hacia coa una red de pes-

cad.or" (7). 

Parte de la enseñanza conaistia en empudar las armas y 

atacar coatra u.n poste que semejaba aer el eneaigo, 1 'ara el 

ejercicio •el arco y flecha sol!an cazar. Pasado el periodo •e • 

eneeüanza, 111.ueduraba aasta cinco años, los jóvenes estabEUI listoa 

para la guerra. 

El mance8o valieate, al regresar de la guerra, podia usar 

sartas de carscoles marinos llaaados caipolli, y ea lugar ce * M 

peiaarse se escarrapa.zalDa los ca'itellos hacia. arri'ita. para parecer 

eapaataDle, ee pintaba el rostro con tiata y usaea mantas a man! 

ra ie rea, ~ue eraa fabricadas a base de kilo de ma¡uey. 

Conforme al Cóaice Mendocino los gradoa \ue alcaasa~aa 

los manceaos, eran por el numero de cautivos oa su aa~er; asi, -

1Jl CIU• lut.c!.a u~ ¡trieionero podia usar uaa maatll con la di visa --

cua,rada 1 !lores en señal ce valeatia, le deaominaaan Tepucktl! 

ta~uitamani, CIUe ~uiere iecir mancebo guerrero y cautivador, ae 

pod!a teñor el cuerpo de amarillo, a&! como el rostro de rojo; -

7 ... Vi.cent• Hiva Palacio. México a travoa de los siglos. Toao I, 
p. 590. 
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el valiente que capturaba a 2 eneaigos ueaba ua gorro terminado 

ea pu.ta sin plu•as y una manta con ua borde sencillo a base de 

rayaa; el manceio ~ue aabia cautivado a 3 enemigos usa&a el pei 

aado rojo y coa pluaae, atiem~s de que su manta era 9ordada; &l 

guerrero q,ue capturaba a 4 enemigos se pe !\ia uno manta listada 

necro y rojo y usaba UD casco de tigre, por lo que lo llBma9an 

ca•allero Tigre; el valiente que captura9a a 5 enemigos le dea2 

llina9aa otóaitl, y se diatiaguia de los demás por un estandarte 

ooa plimae ~ue llevaba en la espalda, su traje era verde¡ y asi 

euceoivamente el que babia cautivado a 6 enemigos se llamaba -

Quacaic que al¡Wlos croaistas traiucea como principe. llevaba -

Wl traje amarillo y ua eataadarte en la espalda. 

Asi coa estas kaaañaa los manceios alcanzaban determiaa

aoa grados, sin emaargo, a pesar de su valentia, y llazañaa con

~uistadas en comiate, el mancebo ao llegaba a oeupar grandes -· 

pueetoa en ?eaocatitlán, }t\IÓs éstoa estaban destinados para los 

e¡reaadoa del Calmecac, que era ua colegio donde se impartia.a -

todas las ciencias 1 artes conocidas por ellos. Al Calmecac in

sresabaa loe Yaoyi~que que eran los no9les. 

La ciudad estaba dividida en 20 Calpulli (barrios), cada 

Calpull1 t en1a au 'i'epi&cllcalli. Por lo taato el ejercito Kexica 

eata!a dividido de la siguiente manera: Cada Calpulli •ata un -

e•cuadró• de 200 a 400 komires, ya que solo ua 10~ de la po~la

ci6n pertenecia al ejército. A&capotzalco. Coyoacan y Xocaimil-



co eataaan sujetos a México, 1or lo que la Historia nos iice \ue 

los pueblos sujetos o inmediatos ~n doade se iba a llevar a cabo 

la guerra, contribuian a ella con un determinado coatiageAte ie 

koa&res. Se cree que el ejercito Hexica esta\a compuesto por 

6000 aombres de infantería, ademis ae los !lecheros que forma&an 

la ligera y en las campafias por loa lagos lo~ que montaban canoa 

aim. asi, el ej6rcito Mexica llegaba ~ lo sumo a 8000 hombres. 

Sia embargo, los Mexica contaban coa aliados como lo eraJl 

Texooco, con casi igual número de homDrea en sua ejércitos, y 

Tlacoprui. con aproximadamente 2000 ho~bres, por lo que en suma el 

el ej&rcito do la Confederaci&n de A~akuac, so compoaia de unos 

16000 hombrea. Ca9o consignar que 11 ••• aei cuando llevaron la gu~ 

rra al Mic~uacán, con todo y los puatlos aliados apenas •ran - -

20,000 guerreros" (8). Pero ea de ~acer notar, que coa la eola -

fuerza del Anahuac, era auficienLe para imponeroe en todas par-

tes, por lo que se le coasideraba la primera potencia guerrera. 

Las armas para los de infanteria era.Ji principnlemente: la 

honda, arco y flecha, etc. La konda era faoricaua a base de un -

tejí.do ltnatante fuerte y no .. a111oa que aún en 111 uctualidad se usa 

•n .Los calll}tOB ae México. "h una de las batallas repr~sentaaas -

ea los jerogl!. ficoa d.o Duran, ae ve al otomitl cou una honda en 

actitud de arrojar una piedra. lo cubre un traje especial y se -

defiende con un escudo b cllimalli 11 (9). 

8.- Vicente Riva Palacio, Op. Cit. p. 61~. 
9.- lli!.:. 
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arco ueaao por los Mexicas, era generalmente mas corto 

que el usa(o por otros pueilos, las puntas de las flec~as eran -

elaioraiae a iaae de obsi~iana. 

Loa arqueros mexicas no usaban escudo. pues otros komires 

les aerwlaa como tal. 

Algunos autores como Ba.ntelier dudan «e el adelanto mili

tar de los mexica, pero es coaooido ~ue au pro¡reao militar, lo 

alcanzaron gracias a su grlllil facultad de aaimilac16n, ademáe de 

~ue fueroa •orederos de todas las culturaa ~ue les precedieron. 

Respecto a las lanzas usadas por los mexicas, eatms te»ian 

la punta de cobre, por lo quo no kaDin ~e pe&ernal u obsiclia»&. 

Las lanzas solo las ~odian usar los altoG ~igi1aturiea do ejerc! 

to ie lo que ae piensa que lao utilizmban coeo sefi~l do mando. 

La aaza ~ue usaban se donomina~a Cuaunololli, ~uo por lo gen~-

ral era un trozo ~o madera redondeada, esfarico e~ un extremo y 

alargado en el mango para ~ue pudiera tomaraele con facilidad. 

En cuanto a las armas defenaivns, loa cascos ~uo ueaeaR 

eran de madera, representaban ca~ezas de serpientes, tigres, -

aguilas o lbbos, cubiertos con la piol del animal que represen

talaa y a«oraadoa coa joyas, aunque los adorna«os coa la última 

caracteristica solo lo podian usar los jefes distinguidos. 

A continuaei6n precisaremos como eetaDan dividi~os los 

jefes ael ej~rcito: primeramente vemos que los guerreros ~ue -

compoalaa la tropa y ~ue no teuian aia~úa grado o aistinci6n 
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peleaban tesnudos, cu8iertos 6nicamente por una ma.Jlta corta 

'1 senoi.lla. Los trajee i:impezaro».· a usarse por los premios -

oite•iaos 1 de la manera que aa quedado iudicaio ea parrafo 

anterior. El Cbdice Mendocino, presenta a 8 jefea ~ue soa: 

Cuaululocktli, Tlillaucalqui, Atenpanócatl, Ezlt.uaauáoatl, -

Tlacohcálcatl, Tezcacoácatl, Tecoyalll.uacatl y Tocuiltecatl. 

Se distinguen, 11orque los 11 primeros usaban trajes inferio

res a los 4 segundos. 

V(lmos que "Los militares goza\lan de fuero, pues cua! 

do comettaa delitos, s& lea juzga9a e~ un tribunal militar 

y C:Oll arreglo O. <iispoeicionea especiales" (10). 0 sea que ª 

les militares de mas o menos jernrquia 1 gozRbtm de ciertos 

privilegioa. tal vez se lea concedia a~ta gracia por su 

arrojo en el campo de batalla. pues ea ~a afirmarse ~ue el 

ejórcito azteca conetitu!a el mas !irme sosten de la roli-

gi6a, la economia y l~ autorid&a del pueblo. 

La Guerra la utili~aban los a~tecaa por mucaoa moti

vos, entre otros porque necesitaban para aus sacrificios r! 

ligiosos. En mucana ocasioaea la 4elcaración de guerra, se 

aacia porque algunos pueblos se negaaan a comerciar, por lo 

\U& se ve que aasta para comerciar, loa aztecas, usa8an su 

gran poderio militar. 

10.- Lucio Headieta 1 Nuñes. E!OCa Precolonial. p. 55. 
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La alia.tza azteca, ,ue estaba compuesta por Tenochti-. 

tlan, Texcoco y Tae~•a, tenia sus embajadores loa cuales - ~ 

11 ••• ae d.irigian a las autoridades del pueblo que iba a ser -

atacado 1 para anunciarles la·a calrunid.aaes de la guerra, loa

padecimientos y los daños posibles, indieandolea que era 'r! 

terible que admitieran la amistad y protección del iaperio, 

~ue enviasen ofrendas de oro, de plumas y mantos, y que ace! 

taran en su templo un.a imagen de Huitzilopocatli 11 (ll). 

).- Iad011e~~·-

Antee do ocuparnos ele los eje1•citoa 41ue consumaroa la 

iadependeacia dG Mexico, ea meneeter hacer meacion 1ara ver 

como estaea organizado el ejercito de la Nueva España. 

La Nueva Espnñn, coata9a por aquella bpoca con unos -

10 1000 soldadoe 1 catre infanteria y ca9alleria, los ~ue int! 

¡ra~flll el ejercito regular. Además exiat1a una fuerza, espe

cie 4e servicio militar, 'ue contaba con unos 20,000 aolda-

•oa, la que se denominaua Milicia Provincial, y esta•a com

puesta por loa jovenes ae la Nueva Bapana que habitaba.a en -

las provinciam; la prestaci6n ~e servicio, ora o•ligatoria, 

pero en proporci6n al numeru de habitantes. 

Sia embargo, nos damos cuenta que on realidad solo ae 

coataba con 10,000 aoldadoa experimentados, o sea, los que -

11.- Carlos Alvear Acevedo. Historia ae México. p. 70. 
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compoaian el ejercito regu1ar, ~ue pese a todo, era el enea! 

cado de la aeguridaa del territorio de la Nueva hspaña; los 

Estados Unidos se encontraean aeparadoa por arenales y ae- • 

aiertos inhaiitados, los rios de Arkanaas y Colorados y los 

pantaaoe de Texas. Poco antes ae la Iniependencia y como waa 

aedida precautoria de algún ataque de Francia o Inglaterra, 

se pusieron al servicio de la armada de la Nueva España, va

rios &arcos con artilleria y algunas compañias de ca~alleria 

que recorrian la& costas constantemente. 

As! que, iniciado el aovimiento insurgente, este fue 

tomando fuerza en caca pueblo que tocaba, lo primero que ha

cia er« li&ertaQ a loa presos, apresar a loa españoles y sa

quear sus tiel!ldae. "claramente ee ve que maa que un ejercito 

era una nultitud confusa, en donde ~o habie organización Di 

coor~inaci6~ de movimientos; en efecto la indisciplin~ y el 

eaquoo fueron las notas comunes de esa chusma, ie ah1 que -

tuviera un ,ran número de partidarios, pués éstos aúa a ra

•or ~el Virrey veían el peli~ro y la violencia al paso de -

esa multitud deaordenacia" (12), As!., cuand.o Hidalgo ller,a a 

Valladolid, coata&a ya con un ejército de 80.000 komires, -

pero aún sin el menor indicio cte aisciplina, por lo que al

c;unos jefes de e.;ta clrnsma acoJtsejaroa a Hidalgo, pa::-a que 

redujera el ejército a 14,000 ele~entos, a los cuales se --

12.· Carlos Alvear Aceveüo. Op. ~iL. p. 178, 
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les puiiera disciplinar, a lo ~ue el, no hizo el menor caso. 

El coatiauad~r y principal difusor inmediato de Hida! 

go, lo fue el lice•ciado Ignacio López Ha7on, quiea se esca

p6 lle ser apnsado, aaumiendo la jefatura del movimiento. E!,! 

tre otros jefes insurgeates de ésta época, podemos citar a -

Gómez Portugal y Huidrobo, quienes actuaron en el occidente; 

Jos& Gonz&lez Hermosillo, el cual coml:atió en Sonora; Santa 

Maria, en Nuevo León y Bernardo Gutierrez de Lara. que coop2 

r6 con el movimiento en Texas. 

Por ésta época maca su aparición uno de los primcipa

lee baluartes del movimiento, José Ma. Morelos y Pavón, ~uien 

¡1or ordemes de lli.dnlgo le·Janta tropas en el Sur. Su hiato·· -

rial oo di vide en cua. t ro camp11ñas: en la priEera coa wa pe• 

\ueño grupo dG gente marc~a a lo quo Aoy ea Guerrero, uniéa 

coaele los Hermnnoo Galeana y loa hermanos Bravo. Se oetie

non varias victorias, poro ee fracasa en otras, sin embargo 

se apoderan do Tixtla en do~de ae les Wl.& Vicente Guerrero, 

luego capturaR Cailapa. Ademáa do apoderarse do pueeloa 1 H2 

relos adminístrala las rentas y confiscaaa loa bienes de 

los europeos. 

ra la se¡unda campana de Moreios se fijan tree o9je

tivoa: ~axco que deDeria ser atacaio por Galeaaa, el cual .. 

tuvo ~xito: I~úcar que atacaria Moreloe, y que tamb~en tuvo 

hi:o ;;t por ultimo Oaxaea, que serie. atacatla por Bravo, d 
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cual fracas6. En eeta ee¡unaa etapa, se une a Moreloa, Maria

no Matamoros que era cura de JaaLetelco. Ea la batalla ienom! 

aada "Sitio de Cuautla" el ejército iaaurgente ltaja oonsider! 

ltlemente ea cuanto a número, da4a la cruenta batalla ~ue ahi 

ae celebró. 

Pese a las coneiierabJ.es ltajas que sufri6 Morelos coa 

la &atalla de Cuautla, ee pudo recuperar e iaicio su tercera 

campaña 11 ••• que resultó la mejor, por~ue al termino de ella -

aominaoa desde Tierra CaJ.iente hasta Oaxaca y iesde Acapulco 

hasta Orizalla" (J.3). Por lo que notamos que a medida 411ue Ho

relos avanzaDa eu óU carrera militar, ae iaa superanco, taa

to en lo estrategico como en la or¡anizacibn de au ejercito, 

el cual ain·duaa rinai6 mas ~ue la ckusna que comandaba Hiia! 

¡o. Corria entonces el año de 1812 y eu España auio cambios 

1oliticos, que aientraa Fernando VII eataia preso en Bayona, 

se promulgó la Constituci6n de Cidiz, elaborada por los Dip~ 

taios de la Metrópoli, de América y de Filipinas. 

Para la cuarta campaña ae Morelos. es el año de 1~14, 

Matamoros ea apresado y fusilado, Galeana herido y rematado 

por los realistas, Asi, en pleno ocaso de la carrera militar 

«e Morelos, se promulgo la Coaatituci6n de Apatziagan, de -

acuerio con los lineamientos del nota~le insurgente. ~ara -

1815, los •j~rcitos realistas dominaban casi la totalidai -

l).• Carlos Alvear Acevedo. º!· Cit. p. 187. 
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iel pais, por lo que Morelos fue apresado en Tesaalaca, pr2 

cesaio 1 ejecutawo ea septiembre 4e 1815. 

Tras la muerte de Horelos el movimiento de Indepen·

cia cayó en la mas complota anar~uia, debido a ~ue no ha9ia 

eatendimieato entre los gu~rrilleros que seguian en pie te 

lucka, "La mayoria de loa guerrilleros eraA homirea sin cu! 

tura 1 que habian abrazado la causa de la independencia sin 

darse cuenta exacta de ella; entre sus tropas reinaba el -

iesordea y la indisciplina, y discurrian sin asiento fijo -

por todo el pais11 (14). Sin embargo se distinguieron milit! 

res brillantes .en esta época ae desorden en los ejércitos -

iasurgentes, talee como Viceate Guerrero~ Guadalupe Victo

ria, Pe•ro Koreno, etc, 

Entre los años de 1815 a 1820 aubo un dominio casi -

total de los ejércitos realistas en la Nueva España, que -

coataban con 40,000 aom~res, en su mayoria mestizos y crio

llos, aun~ue unoa 8,ooo eraa espauoles. Para 1817, llega a 

Mueva España un exiliado es1auol llamado Francisco Javier -

Mina, el cual ayudado por algunos comerciantes intllesea re! 

liza una campafia militar a favor de los insurgeates, lo¡ra! 

•o algunos éxitos de importancia, pero el mismo año es atra 

paéo y fusilado por l~ espalda en sefial de traición al rey, 

Fuera•• ck1apazos por Pl bando insurgente, tr~nscurrieroa 

14.- Angel hiraada Basurto. !:!_Svolución de ~éxico. 1• 317. 



5 afioa, kasta que en 1~20 hace su aparici6n en el 1lano mili_ 

tar Agustin de Iturbide. 

Agustin de Iturbide, sufre varios re••aes de sanos de -

loe insurgentes, y viendo que era dificil dominarlos decide e! 

trar e• tratos con Vicente Guerrero, reuniendose ambos jefes -

militares en Acatempan, para que deapues Iturbide promulgara -

el Plan de Iguala. Iturbide comunica al Virrey del Pla.a, pero 

no lo acepta y lo aeclara fuera de la le¡, a lo que Ituriide -

se aomara Primer Jefe del Ejercito de las Tree Garantias. 

Debido a este auevo giro del movimiento insurgente, mu

chos jefes realistas se unen a lturliae y solo escasos com9a

tes se ven en esta fase de la independencia. O'Doaojú, ~u• sa
lia sido nombrado Virrey en lugar ae Apodaca, entra en tratos 

con Iturbide, por lo que firmaa el céleire Tratado ae C6rdo9a. 

El Virrey ordena la evacuación de las tropas realiatas de la 

capital y se fija e1 27 de aeptiemire para la entra4a del - -

Ejercito Trigarante 11 
••• la cual se efeatu6 el dia anunciadc -

rendo Itur~ide a la cabeza de sus tropas, que ascendían a - -

ló.OOO hombres, y de las cuales formaban parte las fuerzas -

i.e.J.. Oen~ra.1. Vicente Guerrero" (15). 

Sin embargo la independeacia no tuvo ~xito aisoluto, -

d~~ido a que los insurgentes havian combatido mas ~ue a la -

mona:·quia, a la aristocracia co.lonie..J.., o se~ a los acaparado-

15.- An¡el Miranda Maaurtu. vp. vit. p. 330. 
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res &e la riqueza, y vemos que deepues del triunfo, estas - -

clases privilegiadas se adueilaron del gobierno independiente 

ce Hexico. También los militares ae aprovecharon de la consu-

•acibn de la independencia. pues deuido a que gozaban de fuero 

impusieron privilegios en los que "El esplritu de reuelioa, -

el deseo de avasallarlo todo, el apetito illllloderado de conde-

coraciones y aecensoe, y el empeño de hacerse rices en pocos 

aias, vicios carachrhticos del soldado privilegiado" (16), 

no tariaron on reflejarse en hechos concretos, ya que en un 

11 
••• periodo de quince años triunfaron nueve revoluciones mi• 

Lit.ares" {l?). 

No de&emos pasar por alto, ~ue lo que empezo coa UJ&a 

•ultitu• desordeaada, poco a poco se fue convirtiendo en un 

poderoso ejercito, llUe aunque bajo e.1. mando de o<.roa jefes, 

aieapre luo~6 por un solo ideaL que era el de liberar al -

pais. Dicho ejercito tuvo sus altas 1 sus ~ajae, pero ya ea 

posille señalar que en esta lucha por la iaaependencia kuao 

en términos genera.lea un verdadero ejército coastituido, --

que aunque escaso de armamento siempre actuo como tal, kas-

ta J.a consu11acion cte la i1Hlependencia, cioJl<ie principio una 

~poca au~Hmente di!lcil para el pals. 

16.- Jose !-:aria l..uia Ho:·a, ~0 y sus Hevolucio:us:. p. 
3bl. 

J.?.- Illlidem. p. 3 'l. 



4.- ReTolucióa.• 

Coa el advenimiento de Porfirio Diaz. quien permite -

el latifundio ea gran esca.La, vease que para J.910 "cerca G.e 

ll mil aacenuados ,oseen el 5?% del territorio nacional, lo 

cual pone fia a la pequeña propieiad agraria" (18), empieza 

el iescontento y lae lucaae en las \ue destacan las de Cana-

nea y Rio Blanco. 

Para eaero ae 19109 ol General Diaz cuenta coa ?9 - -

aAos y 33 aftos G.e estar en el poder, por lo que el gobierao 

••genera en un gooierno de pocos, puea en su mayoria loa go· 

aernadores de los Estadoa cuentan coa una edad media de 70 -

alos llevando cerca ie 20 años como ¡obernantes. Lo miamo P! 

aa en la Cáaara de Diputados y en el ejercito donte tanto •! 

¡ietraaos como militares permanecen estacionarios, por lo 

41ue "Las poaiiilictades de renovaci6n únicame.ute son posHtles 

por métodos revolucionarios 1• hacia 1910, los i1greaientes 

sociales aoa del todo propicioa11 (19). 

Asl, tenemos como movimientos pr.,cursosres de la ReT_2 

luci6a: "Las sultlevaciones en las Vacas "f las Falomas en el 

norte del paia, lugares en que distinguieron sus nombres Ca-

milo ArriaGa, Enrique y rticardo Flores Ma~ón, Práxcdia Gue-

rrero ¡ Juan ~arabia, las hue:r,ae que llevaron a calo los 

lo .• Raul Hejia Zúi\iga. J,a ik·voluci&n Mexicana. p. 50. 
19.· laidem. p. 69. 
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los •ineroa de Cananea ••• " (20). 

De9ido a las aateriorea lucll.as, se empieza a gestar en 

diversas partes del pais, un deecoatento ~ue crace dia a dia, 

concretándose en manifestaciones 1 lucaas de obreros, en con-

tra de las tuerzas federales" 

Para 1910, aparece como personaje central del movimie! 

to Francisco I. Madero, 11 ••• rrente a él actúa Porfirio Diaz, 

y como actores secundarios Francisco Villa y Eailiano Za~ata 

forjando todos, en el yunque de la historia, la Revoluci6n H! 

xicana" (21). Para este aiío de 1910, el ejercito halt1a alean.-

zaio uaa aceptable preparaciba téeaica en aua cuadros de oti-

ciales, as1 como bastante experiencia iélica en muesos •• sus 

antiguos jefes. La disciplina era baatante rigurosa, coataian 

con un excelente equipo de combate y cabe hacer menci6n que 
,. 

" ••• el reclutamiento de ellos so hacia por leva coa ma•ifies-

ta Tiolacibn de lae leyes Yigentee 1 babia influido iesfavora 
'· -

ilemente en la vida militar una paz !orzada de 30 años ••• 11 

(22). 

Dicho lo anterior del ejercito, a~regaremos que este 

se regia por el Código Militar de 1901 y por la Ordenanza Ge

nnal ·de 1908. 

20.- Diego López Rosado. ~iemas Económicos de México.p. 61 •• 
21.- Raúl Mejia iuñiga. Op. Cit. p. 129. 
22.- Octavio Vejar Vi~quez. Autoaomia del Derecho Militar. p. 

88. 



A1t.tee del CbJigo 

pu9licándose el primero el año de 1882. 

Madero con su flan de San Luis incita al pueblo a 

tomar las armas y luchar en coatra de la Dictadura de 

Diaz. Aai que hay levantamientos por diversos lugares de 

la xepública, sobresaliendo, desae luego, el iadómito 

ejercito de los Dorad.os d.e l"rancisco Villa y elheroÍ.s!JO 

y decisión de las huestes comandadas 11or Emiliano :üapata.· 

Asi, para principios de 1911 la revolucion es ya inevit! 

l!e e incontenible por lo que no tarda en triunfar. 

"Al triunfo de la causa revolucionaria, en elec--

cionea ver•aderamente demoeraticas, fue electo Presicen-

te d.e la ltt:!pública e.L Señor Maulero• iniciándooe una nue-

va era política, economica y social (23). Inmediatamente 

se ve J.a olllra renovado•·a de Hai.ero e• todos los aspee- -

~os; en el militar, por •ecreto del 11 ie diciembre de • 

1911 promulga una Ordenanza que comeazb a regir el 5 de 

enero de 1912 denominai.a Ordenanza General del Ejército 

&e 1912. Con la Ordenanza anterior, Madero, desaparece 

el sistema juridico impuesto eu el régimen de Porfirio -

Diaz. pues el ejercito federal, se ~antenia aún con gran 

fuerza y amenazaba al nurvo y ya establecido ~obierno --

del B$ñor Madero. 

2).- Allerto Truela vrlina. ~o derecho del rraiajo. p. 
12. 
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Coasta la o'bra promulgada por Hadero de fi'~artic.J! 
los divididos en 6 tratados. 

Se deduce de la anterior Ordenanza, analizandola, -

un cuerpo de leyes excelentes, aunque no del todo perfecto, 

ya que en sus articulos traasitorios, da una explicaci6n • 

mientras se reforma la Ley Organica del Ejercito. 

Para el ai\o de l9J.J 1 deoido a un cuartelazo ases1-· 

aan a Madero y Pino Suárez, llegando poco ~espués al poter 

Victoriano Huerta, el cual debido a muchas presiones renu! 

cía en julio de 1914, entrando a la capital en agosto del 

mismo año Venustiano Carranza, el cual ya se kabia auto• -

nom»rado Primer Jefe del Ejercito Constitucionaliata. 

Pero la Convencibn de Aguaacalientes desconoce a -· 

Veaustiano Ca~ranza, por lo que éste ea oaliga4o a auir, • 

primero a Veracruz, y posteriormente a ~ueretaro que es d! 

clarada Capital rrovisional de la Repú9lica. Ea eela Ciu~ 

ia( se convocó a un Congreso Constituyente ~ue expidib el 

5 &e Fe»rero de 1917 una nueva Conatitucibn Polilica para 

regir al pala, la cual sin lu¡ar a dudas es el triunfo 1 

programa de la Hevolucibn. 

Aa1, con la nueva Constitución el Presidenie de la 

~epúalica ~ueda facultado para disr-oner de la totalidaa -

•e las fuerzao ar"Adas como lo consigna el articulo 89 --
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en sus fracciones VI y VII. Vemos que esta facultad es tan ª! 

plia que el mismo Presidente pue4e.tomar el mando de la fuer

za armada en operaciones bélicas, como aconteció en los casos 

ie los t;enerales Alvaro Oiregón y Plutarco Elias Cs.J.les. 

'l'amiiiéa es digno de mención el articulo 13 de la Carta 

Pol1tica aludida, ~ue dispone 11 ••• aubsiste el fuero de guerra 

para los delitos y faltas contra la üiacipliaa militar; pero 

los triilunales en ningúa caso y por ningún motivo 1odran ex

tender su jurisdicci6a soDre personas ~ue ao pertenezcan al

ejército. Cuan4o ea UR delito o !alta ie órden militar estu

viese complicado un paisano coaocerá &el caao la autoridai -

civil ~ue corresponda". A ai~ple viata se aprecia que la - • 

preocupación del Constituyente de 1917 1 era reaucir al min1-

ao el perimetro del fu1:ro de guerra, inclusive el diputado -

Francisco J. Mújica propuso que la jurisd.icciol'.l castrense -

subsistiera solo en tiempo de guerra o campaña. 

En esta faee revolucionaria, tenemos en Wl principio 

ua ejército perfectamente constiúuido, el que gozata de Das

tantes privilegios y ocupaba un prominente lugar, ea el go

tierno del General Diaz. 

Conforme fué avanzando la Revolución fue cambiando -

el ejercito en cuanto a sus orden&11~entos, como ae ve con la 

Ordenanza de .1912 expedida por Madero hasta llegar H la 

Constituci6n tolitica de 191? en donde se le dncuadra y se 

le re,lamenta de acuerd~ a las nece~idades del ,nis. 



- 30 ~. 

e A r I T u L o II 

LA JUSTICIA MILITAR 

1.- Fuentes del Derecho Militar 

2.- Fundamento Jurídico del De-
recho Militar. 

3.- Fundamento Filosófico del ., . 
Derecho Militar. 

4.- Fundamento Sociológico del 
Derecho Militar. 
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1.- Fuentes del Derecho Militar 

Primariamente ea menester hacer mención de las fuentes -

del Derecho común, para ocuparnos en su oportunidad del Dere

cho Militar, que en cuanto rama del Derecho, encuentra su base 

en éste Último. 

"Se definen las fuentes del Derecho como los diversos -

procesos a través de los cuales se elaboran las normas jurídi

cas" (24). Estos procesos pueden ser o comprender maniteataci~ 

nes reales que dan origen a las normas jurldicaa por medio de 

los distintos factores sociales, económicos etc.; así como las 

normas reguladas por el propio Derecho para su propia creación 

ordenada y sistemática, tal como se puede apreciar en el proc!?. 

so legislativo, en la jurisprudencia y en la elaboración que -

se lleva a cabo por la costumbte jurídica. 

Otro punto de vista importante respecto de las fuentes -

del Derecho, es el de Bonnecase, que en su obra Introducción -

al Estudio del Derecho, afirma entre otros aspectos, que, tue.2. 

tes formales son las formas obligadas y predeterminadae que -

ineludiblemente deben revestir los preceptos de conducta exte

rior, para imponerse socialmente, en virtud de la potencia --

coercitiva del Derecho. 

Para el iaaestro García Maynez, la palabra fuente en la -

terminología jurídica tiene tres acepciones, o sea que el dis

tinguido jurista habla de fuentes formales, reales e históri-

24.- Rafael ROJina Villegas. Compendio de Derecho Civil. p. 30 

,, .. ' 
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cas, explicándolas de la aiguiente Corma : "Por fuente formal 

entendemos los precesos de creación de las normas jurídicas". 

"Llamamos fuentes reales a los factores y elementos que 

determinan el cor1tenido de tales nonnas". 

11El término fuente histórica, por Último, aplicase a --

los documentos (inscripciones, papiros, libros etc.), que en-

cierran el texto de una ley o conjunto de leyes 11 .(25). Como!. 

jemplo de éstas últimas se puede decir que las Instituciones, 

el Digesto y las Novelas, son fuente del Derecho Romano. 

Asi pues 1 la opinión mas generalizada clasifica a las -

fuentes formales en : Legislación, Costumbre y Jurisprudencia. 

La Legislación ae puede definir como "el proceso por el 

cual uno o vari~s órganos del Estado formulan y promulgan de-

terminadas reglas juridicas de observancia general, a las que 

se da el nombre específico de leyes" (26). Se critica esta t! 
sis, diciendo que la ley no ea fuente del Derecho, sino pro-

dueto de la legislación, o aea que la ley no representa el o-

rigen, pero si el resultado de la actividad legislativa. 

La costumbre se forma de dos elementos : uno material -

que es la repetición de un proceder o comportamiento, y otro 

espiritual que se asienta en la convicción de obligatoriedad 

que existe en el Animo popular respecto del citado comporta-

25.- Eduardo Garc1a Maynez. tntroducc1ón al ~studio~D!~e
!=.h~.p. !11 

26,- Ibide~. P• 52. 
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miento o proceder. Ulpiano precisó que la costumbre es el con

aent imien to tácito del pueblo, inveterado por un largo uso. 

En cuanto a la Jurisprudencia diremos que es una fuente 

formal del Derecho en cuanto existan lagunas en la Ley. Preci

saremos, afirmando que cuando el texto legal es obscuro o dudo 

so, la Jurisprudencia sí implica una labor de creación juridi

ca. Es por eso que la mayoría de los juristas norteamericanos 

piensan que fundamentalmente el Derecho se crea mediante la in 

terpretación diaria que dan los tribunales a los casos concre

tos. 

Asi, a grandes rasgos anotamos las fuentes del Derecho -

en general, por lo que ahora nos ocuparemos de las fuentes del 

Derecho Militar. 

Desde luego la fuente principal del Derecho Militar es -

la Ley, que a grandes rasgos explicamos en los párrafos ante

riores. Sin embargo vemos que el Derecho Militar también "se -

nutre con un tipo de disposición legislativa que le es pecu--

liar por su origen histórico, por la autoridad que lo expide y 

por la naturaleza misma de su contenido : el Bando Militar" --

(27). 

Remontándonos a la Roma antigua veMos que el pueblo con

fería al jefe militar el "sum mun jus" que aplicnba sobre las 

legiones que estaban bajo au mando por los hechos contrarios a 

27.- Octavio Vejar Vazquez, Op. Cit, P• 39. 
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la disciplina "secundum legem 11 en la paz y 11super legem" en la 

guerra. De esta manera, los romanos suplían las deficiencias 

u obscuridad de la ley con las disposiciones antes mencionadas. 

En la doctrina germana se ascguar que el concepto actual 

de la ley tiene su origen en la disciplina militar romana, as! 

como en el cará,cter particular de la actividad gue1•rera de di

cho pueblo. 

Sin embargo, fué indiscutiblemente el Bando Militar el -

medio legislativo a que el poder real habría de confiar el de

sarrollo de una acción bélica, ya sea de conquista o de domi-

nio de un determinado territorio. Dicho Bando Militar estable

cla loe procedimientos a seguir para reclutar el contingente -

bum.ano necesario. Cuando la gente había sido ya reclutada, se 

les advertía de los hechos contrarios a los intereses de la -

ca•paña los cuales eran considerados como delitos y sanciona-

do• con severas venas. 

Respecto al Bando Militar, pondrer.1os el ejemplo de un d,! 

terminado pais en donde existe un medio de vida normal, pero -

que en un mo,nento dado puede llegar a un estado de emergencia, 

es decir una ley esrec t fica que se denomina ley murcial del e!. 

tado de sitio o de orden p¡blico, o sea que ", .• frente agra-

ves circunstnncias se pasa de la vida no1~ul, a la de emergen• 

c ia 11 egá.ndo1H' ;il estado de guerra sin salir del régimen de de 

recho" (28), 

28.- OctaYio Vejer Vazquez, Op. Cit. p. 40 
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Ahora bien 1 se establece que un ejército, cuando esta 

en campaña, es la manifestación mas fuerte de la soberan!a -

de un pueblo. A través de los siglos y por iguales consider! 

ciones se mantiene en vigor la re~la de que el mando supremo 

a quien se le encomienda el desarrollo de las o¡:eraciones bé 

licas debe tener la potestad del Bando ~lilitar como norma g! 

ner.al inmediata y eficaz para conducir y ordenar la guerra. 

Nos damos cuenta lo imp.irtante que es para el Bando Mi 

litar en un momento dado dictar ordenamientos de carácter j!!_ 

rídico, pues a falta de preceptos legales que en ese momento 

de acción bélica se necesitarlan y que no se encontrarían es 

tablecidos en ningún ordenamiento legal, lo dicho por el Ba! 

do Militar tendr!a un carácter obligatorio 1 y que además con 

taría con el elemento coacción para hacer eficaz su cumpli-

miento. 

El Bando Militar, es en consecuencia, una disposición 

de carácter general que se publica de acuerdo con los proce

dimientos eslablecidos en las ordenanzas marciales y que son 

dictadas ror el mando militar para hacer frente a una situa

ción en que se ha alterndo el orden p6blico a tan grave ex-

tremo, que la aplicación del sistema leg,islativo carece de -

eficacia ¡iara restablecerlo dentro de la zona de su jurisdi~ 

ción, o sea en el interior de la fue1za que le esta subordi

nadu. 



Aaf, para concluir, diremos que el Derecho Militar -

tiene como fuente la ley, semejándose en este aspecto al D! 

recho Penal común, pero además tiene como otra fuente dest!_ 

cada, el Bando Militar, que es "La disposición emanada de -

la autoridad exigida por un estado de necesidad, que amplia 

el ámbito de los delitos y agrava las penas es ablccida& en 

la ley ordinaria y que se hace del conocimiento público me

diante las formalidades previstas en las ordenanzas" (29). 

Para el Derecho Militar Mexicano, el Bando Militar -

como fuente queda relegndo a un segundo término dada la po• 

lltica pacifista que aquí se practica, no así en otros paí

ses que constantemente hacen uso de sus ejércitos debido a 

los interminables conflictee internacionales que con fre-

cueocia se suscitan. 

2.- Fundamento Jurídico del Derecho Militar.-

Muchoa tratadistas afirman que el Derecho Militar -

l!lolo puede abarcar y comprender a los mili tares y por lo -

tanto el lJerecho Penal Castrense solo puede ser aplicado a 

dH:has personaa, y afirman que el ejército para que subsi!. 

ta necesita de un " ••• orden interno referido directa y pri! 

ci~~l~entecu loa elementos que lo int~gran y que componen 

29, - Octa~1o' Vejar Vazquez. _o_¡;_; __ _ 
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sus tilas" ( 30) • 

Sin embargo, la postura d• los tratadistas que afir

man lo antes expuesto, puede en un momento derrumbarse, an

te una situación de suspensión de garantías, en que la norma 

militar podrá ser aplicada a paisanos y elementos extraños -

al ejército, que pueden ser perturbadores de la situación y 

tal vez atacadores del mismo ejército, por lo que en ese mo

mento de suspensión de garantías, el ejército debe imponer -

su autoridad sin distinción y aplicar su derecho a todo el -

que lo perturbe y lo uezconozca, pues en esvs momentos crlt!, 

coa el ejército sería la Última esperanza y úl'tim~ defensa 

de la sociedad. 

El tratadista italiano Vicenzo Manzini dice que la -

norma jurídica que tiende directamente a asegurar el mante

nimiento de loa fines esenciales de la institución •ilitar, 

constituye un orden jurídico particular dentro del orden j~ 

r!dico general del Estado. 

De la misma forma, el articulo 13 Constitucional nos 

habla de la existencia y alcance de la milicia en los tér•i 

nos que siguen : 11 ., .subsiste el fuero de guerra ¡.i~ra los -

delitos y faltas en contra de la disciplina militar". 

O sea, que en nuestro ordenamiento supremo encontra-

30,- Ricardo Calderón Serrano. Q!_~~o_fennl t-lilitar. p.19. 
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litar. 

Otro tratadista, Carlos Risso 1 nos habla de la disci 

plina 1 diciendo que consiste en un conjunto de reglas y me

dios, impuestos para regir las relaciones del personal mil! 

tar y obtener el estricto cumplimiento de sus deberes, a -

fin de asegurar la eficacia de la Institución. 

Los tratadistas mencionados le reconocen su alta je

rarquía y justiticacioñ al Derecho Militar, como puede ob-

servarse en el análisis de sus tésia. Y por lo que toca al 

Derecho Penal Militar, lo clasificaremos co1110 un derecho e! 

pecial 1 que es aplicable a las ¡iersonas en determinadas CO! 

diciones, diferenciándose del Derecho Penal común, ya que -

eata constituido por leyes autónomas y principios diversos. 

rero en referencia a las normas de Derecho Penal Mi

litar se ha estimado, que es necesnriameate Útil en la vida 

de los Estados, pues tan pronto como se constituye el ejér

cito n ••• que ¡~r sus Cines ha de cubrir la defensa de las -

instituciones y leyes fundamentales, así como de la sobera

nía , in<le¡'ende11cia e integridad del Est.ido mismo y el man

tenimiento Je su paz interiur y esterior que se ofrece a -

consideración que puru garantizar ln consecución de tan el! 

vados frne8 y oblii.i;m· a los eleme11tos integradores del ejé,:: 

c1tu a loe actos e~forzados y ~eli~rosos en extremo, que --
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aquellos representan. se hace Útil, necesario y aún indispe! 

eablet principios, normas y leyes ta~ rígidas y severas, cu! 

les son las que constituyen el Derecho Penal Militar de cada 

pueblo o Estado" (31). 

Así vemos 1 que lo antes expuesto nos da una clara idea 

de la importancia del Derecho Militar en loa Estados, pues si 

bien es cierto que el ej6rcito esta subordinado a un ordena

miento legal superior, que es la Constitución, el Estado y -

el Uerecho mismo necesitan del ejército en un mo: .. ento dudo, -

para hacer cumplir dicha Constitución. O sea, de un medio de 

coacción que es lo que le garantiza al Estado su soberanía. 

El eminente jurista Ricardo Calderón Serrano, define 

al Derecho Penal Militar como "El conjunto de principios, -

normas y disposiciones leBales que para protección de la --

disciplina militar hacen seguir al delito, que es la infrac

ción, la imposición al culpable, de la pena que es aanciÓn 11 

(32). Existen otros autores que ee ocupan del Derecho Penal 

Militar, tales como Pierre Hugueney que dice que es el con-

junto de leyes que organizan la represión de las infraccio-

nes ~ilitares por ~edio de las penas. Así para Manzini ea la 

potestad soberana del Estado para asegurar y reintegrAr el -

orden jurídico militar mediante la conminación e imposición 

31,- Ricardo Calderón Serrano. Or. Cit. P• 21 

32.- Ibídem. p. 22 



- 40 -

e imposición de la pena. 

Después de haber señalado varias definiciones de Der!_ 

cho Penal Militar, es menester hacer notar que dicho Derecho 

no cae dentro de la materia común, ni tampoco de la Federal, 

sino que cae precisamente bajo la jurisdicción militar, Asi 

como es preciso hacer notar que bajo el fuero de guerra no -

caen todos los delitos que realizan miembros del Instituto -

Ar111ado, sino solo, 11 ••• cuando resulta directamente afectada 

con su comi•iÓn la materia militar, o sea la disciplina del 

ejército ... 11 (33). Lo expuesto por el maestro Castellanos T! 

na tiene su fundamento en el artículo 13 Constitucional, pe-

ro co•o lo expuoimos al principio, en un momento dado la no! 

ma castrense puede ser aplicada a todos por igual, debido a 

un estado eainentemente necesario. 

Tratadistas en materia administrativa afir11an que el 

ejército es un servicio público, pues su actividad esta reg~ 

lada y controlada por el l!:Stado y que dada au naturaleza no 

puede ser completamente asegurado sino mediante la interven-

cióo de la fuerza gobernante. ~:s trascendente la afirmación 

de los tratadistna en materia administrativa, iior cuanto en 

México la actuación del ejército se concreta en gran parte a 

servir a la comunidad en casos catastróficos, aunque la ver-

33.- Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales del 
Dere~ renal. p. 120. 
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dera naturaleza del ejército es salvaguardar la soberanía -

del Estado 1 la institución armada,' aparte de ser principal -

sostén del gobierno, también sirve de brigada de auxilio en 

casos de extrema necesidad. 

Para el conatitucionalista1 el ejército es de ma1or -

jerarquía que un servicio público, ;ya·que afirman, que ea un 

organismo para la guerra, y que como la guerra es función de 

soberan1a 1 el ejército cuando actúa en nombre del Estado, ea 

el Estado mismo en la mas política y fundamental de sus man!, 

festaciones. 

Para que exista el Derecho Militar es necesario la -

existencia del ej6rcito, por lo que el maestro Vejar Vazquez 

lo define como 11 Una actividad técnica sujeta a un régimen j! 

ridico especial, cuyo cumplimiento regular asegura y contro

la el Estado" (34). 

Además vemos que la naturaleza constitucional del 

ejército esta plenamente confirmada, pues la Institución ar

mada esta plasmada en nuestra Carta Magna, de acuerdo al si! 

tema democrático en que vivimos. 

El Derecho Militar, en síntesis encuentra su fundamen 

to legal en la Constituci6n, artlculo 13, que de hecho noa -

proporciona el campo de juriedicción de dicho Derecho¡ a lo 

34.- Octavio Vejar Vazquez. Op. Cit. p. 20. 
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que el maestro Vejar Vazquez al hablar de la jurisdicción -

•arcial nos dice q~e "• •• el ordenamiento, la disciplina y -

la eficacia de las fuerzas an1adas, es imposible de abste-

nerse cumplidaaente en los tiempos modernos, sin un conjun

to de disposiciones orgánicas que coordinen, sincronicen y 

concierten las relaciones derivadas de la vida mili tar 11 (35). 

Por lo que podemos darnos cuenta, y de acuerdo al --

11aestro Vejar Vazquez, de lo necesario que ca la existencia 

del Derecho Militar, pues uno de loa puntos fuertes de la -

soberanla del Estado es precisamente el basado en el ejérci 

to, y para que éste funcione perfectamente necesita de un -

ordenamiento autónomo que lo dirija, desde luego sin contr~ 

decir al ordenamiento supremo, que es la Constitución. 

3.- Fundamento Filosófico del Derecho Militar.-

Al tratar de encontrar una cimentación de la norma -

caatrenee, nos encontramos con el hecho cierto de que ésta,

ea una labor baatante dificil y ello obedece sin 'duda alguna 

a la diversidad ~e criterios, pensamientos e ideologías que 

exiaten al respecto; sin e•bargo, debemos sostener semejente 

postura a la que esgrimiaos al tlablar d1a las Fuentes del De

recho Militar, atendiendo a que la nonna militar en realidad 

35.- Octavio Vejar Vazque~. Op. Cit. P• 26. 



- 43 -

no es mas una de las tantas ramas que contiene la disciplina 

jurldica y por tanto la tundamentación filosófica de la nor

ma castrense será válida para todo el Derecho en general. 

La historia nos enseña, que la vida del hombre en la 

faz de la tierra, ha sido una lucha constante para lograr 

subsistir, y tanto en lo individual como en lo colectiva, •! 

ta lucha ha sido generada en múltiples ocasiones por diver-

soa factores de orden económico, político, ideológico, jur! 

dico etc., tendientes todos ellos a la obtención de satis-

factores tanto materiales como morales y espirituales. 

El constante devenir histórico de la humanidad, ha -

tra1do aparejada la evolución de normas de carácter jurídico 

que han sido las encargadas de regular y reglamentar en sua 

diferentes épocas la conducta de loa humanos, haciendo resa! 

ta.r desde luego como principal caraeteristica de la nol"l!la j! 

rtdica, la coercibilidad, que se tunda en el poder soberano 

del Estado, y que tiene como fin principal la facultad de a

plicar la norma jurídica al transgresor, aún en contra de su 

voluntad, esto es, la coacción que puede imponer el Estado a 

todos loa ciudadanos para hacer cumplir la ley. 

Por otra parte, es de hacer resaltar el hecho de que• 

si bien es cierto, que el Estado posee la facultad de aplic~ 

ción de la norma en forma imperativa, también se requiere -

que todo ciudadano como individuo tenga conciencia del deber 
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interno que debe cumplir, en razón de lo preceptuado por la 

norma juridica, con lo que caería dentro del áabito de val! 

dez de la Filoso!Ía de la MRral y no de la Filosofía del D! 

recho. 

Así, de acuerdo a lo anterior, se debe tener concie~ 

cia de la existencia de la Institución Armada, no con fines 

bélicos, según la política del país, sino con el afán de -

sentirnos seguros, ea decir, que existe alguien que salva-

guarda nuestros intereses y nuestra integridad, al mismo -

tiempo será quien garantizo al Estado su soberanla. Con la 

existencia del ejército, necesita éste de un ordenamiento -

jurídico que lo regule y encauce a un buen funcionamiento -

en beneficio de la colectividad, tanto militar como civil. 

En la miema forma, siguiendo con el principio de ·-

aplicación de las nonrias jurídicas del Derecho en general,

éatas, en principio de la aceptación de aquella a quienes -

en forll\4 genérica, la opinión pública debe manifestar su -

consenso con el régimen jurldico de un determinado Estado -

que lo rige, aunque, como ya lo hemos apuntado con anterio

ridad, la norma jur1diea vale independientemente de la opi

nión 1 voluntad de los que tienen la obligación de observar 

la¡ al respecto el maestro Luis Recasene Siches afirma 11 ••• 

lo deaeable es que los hombres cumplan el Derecho, no por -
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virtud del miedo a la coacción, aino en gracia a los imper! 

tivoa de su propia conciencia y sfn duda éste acerto 111erec! 

rá la adhesión de todos y ha de constituir el ideal del le

gislador, quien para lograr esta finalidad habrá de tener -

también algo de pedagogo, y disponer su función de goberna! 

te de tal suerte que consiga una adhesión, si no de todo• -

(.:osa poco verosímil) 1 al de los más" { 36) • 

Lo mismo se puede decir de la norma castrense, aun-

que aquí existe la diferencia, de que los hombres que aca-

tan la disciplina militar tendrán conciencia del deber, de 

la sujeción a un ordenamiento, que no les han impuesto, si

no que ellos mismos acataron, en tanto aceptaron !or111ar pa~ 

te de las fuerzas armadas. 

De lo dicho, podemoa concluir que es deseable que el 

sujeto al que va a obligar una determinada norma jur{dica,

este conciente y contol"llle con el contenido de la mialft4 1 sin 

olvidar que dicha norma, para hacer valer su imperio no ne

cesita forzosamente de su aceptación, se hace valer aún:en 

contra de la voluntad de los obligados. 

El Derecho es una relación objetiva entre personas,

acciones y bienes, o sea un ajustaaiento de las acciones h! 

aanas al bien común. Santo Tomás de Aquino lu explica en la 

36.- Luis Recasens Sichea, Filosofía del Derecho. P• 190. 
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siguiente forma : "La relación de Derecho es una relación -

que se establece eutre dos hombres, pero ésta relación no -

va directamente de uno a otro: tiene por término !ormal,pr! 

ciso, el objeto de que uno declara SUYO, que el otro recon~ 

ce como DE OTRO, o DEBIDO" (37) • 

De acuerdo al pensamiento anterior, cuando dos o mas 

seres conviven, surge la imperiosa necesidad de coordinar • 

sua acciones de acuerdo con un criterio racional, porque de 

no ser así, entonces habrá interferencias o choques que su! 

citarán la lucha de todos contra todos. 

Para explicar el pensamiento de Santo Tomás de Aqui~ 

no, el prestigiado maestro Preciado Hei·nández dice que: "La 

realción jurídica no se da directamente entre dos personas, 

•ino a través de un objeto que sirve por cato mismo de med! 

da de la relación" (38). Por lo que, cierto es, que todo -

Ylaculo jurldico entre las personas se establece a través -

de un objeto. 

Si toda relación entre individuos que verse sobre un -

objeto, cae dentro del ámbito de la norma jurídica, es me--

nester tratar de explicar la relación existente entre el D! 

re~ho castrense y el Derecho común en general. 

37.- Saotó Tomás de Aqui~o. Apéndic! II al Tratado de Justi 
cia de la Suma _Teologica. Tomo I. p. 233 

38.• Rafael rreciado Hernández. Lecciones~F~ofía del 
Derecho. p. 120. 
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El Derecho Militar es autónomo, pero ello no implica 

que sea del todo independiente, ni mucho menos será contra• 

rio al Derecho común, pues como lo expresamos anteriormente, 

el primero es una de tantas ra-as en que se divide en segu! 

do, con la caracteristica cierta de que es autónoma y die-· 

tinta a las demás ramas del Derecho. 

Ahora bien, el calllpo de acción del Derecho castrense 

es distinto al del Derecho común; la norma militar solo ac! 

ta lae disposiciones supremas de la Constitución, lo cual -

i111pl~ca, ~ que en un momento dado, en que el país pase por -

un momento de crisis, todo orden jurídico tendrá que eome-

terae a lo preceptuado por el Derecho Militar en beneficio 

colectivo, atendiendo a que el ejército sería el último re

curso de defensa de la nación. 

No queriendo comprender con lo anterior un golpe de 

eatado llevado a cabo por •ilitare•, quienes lógicamente -

tendrán bajo au mando el gobierno y en consecuencia la fun

ci6n juriadiccional; suponiendo la existencia dol golpe de 

estado. el ejército ya no actuaria como Última defensa de -

la sociedad, sino como el primer agreaor y violador del or

denamiento supremo (Constitución) que esta muy por enciaa -

de cualquier norma castrense, y diapone : artículo 136 Con! 

titucional "Esta Constitución no perderá au tuerza y vigor, 



aún cuando por alguna rebelión se interrumpa su observancia. 

En caso de que pcr cualquier trastorno público se establez• 

ca un Gobierno contrario a los principios que ella sanciona, 

tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablec!. 

rá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que • 

en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los 

que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión 

como los que hubieren cooperado a ésta". 

En México, país no beligerante, subsiste el ejército 

y el fuero militar, atendiendo entre otras consideraciones, 

a los antecedentes, con el objeto de lograr que se conserve 

el principio de orden y soguridnd social. Y por lo tanto el 

fundamento del Derecho Militar radica en el principio de 

que todo Estado tiene como fin primordial el de salvaguar-~ 

dar su seguridad interior y exterior, y hacer respetar sus 

nor11as e intereses, por lo que busca un cuerpo de coacción 

(ejército) para hacer valer su soberanía, y desde luego, el 

Estado taabién cuenta con un Derecho y por medio de él pre

tende que loa individuos cumplan con lo preceptuado en la -

norma jurídica. A su vez los individuos buscan del Estado -

la protección y el camino que los lleve a la consu111ación de 

aua •as caros ideales~ no solo en lo individual , sino tam

bién en lo colectivo. 
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4.- Fundamento Sociológico del Derecho !ilitar.-

Por Úl ti110 trataremos de eác•1adriñar breve•ente el 

mundo de la Sociología y encontrar en éste ámbito el fun-

damento del Derecho Militar. 

Se parte de la base de que el hombre irremediable--

mente esta condenado a vivir en sociedad, a lo que el mae! 

tro Recasens Sicbes dice : "El Hombre, en su vida, desde -

el comienzo de ella hasta el fin,se encuentra con otros --

hombres, siempre y necesariamente, sin excepción. La pre--

aencia del prójimo en nuestra propia vida no es un hecho 

accidental. Es, por el contrario, un hecho universal y ne-

cesarlo" ( :39). 

Perfectamente explicado por el maestro Recasena el 

punto de que, en el contorno de cualquier ser humano figu-

ra necesa1•iamente otro, aún cuando a un individuo lile le --

aleje de todo contacto social, tione, ai no la presencia -

material de otros individuos, si el testimonio de otros ª! 

res en una forma diíirente que puede consistir en ideas, o 

simplemente sugestiones. 

El individuo, en convivencia encuentra diversos pr! 

blemas, pero tal vez el mas importante de éstos, es el ac-

to mismo de vivir en sociedad, o sea el problema de la so-

39.- Luis Recasens Siches. Tratado General de Sociología. 
P• 53. 

i~~UOTECJ\ Ct.:Wrf.t.'<t 
U tt A. Mº 
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ciabilidad. Si bien es cierto que el individuo tiende a vi 

vir en contacto con otros hombres, también es cierto, que 

al habitar en determinados grupos 1 encuentra probleaas re! 

pecto a la forma de participar en orden y concierto con -

sus semejantes. 

El hombre, al sentir el problema de la sociabilidad 

entra en relación con los demás seres, crea reglas, eostll!!! 

brea, actos válidos vara toda la sociedad o colectividad -

que tiendan al mejor funcionamiento y mejoramiento de la -

Id.ama. Por lo que, con el perfeccionamiento de las costum

bres, reglas y usos sociales que dirigen a la colectividad 

ae va creando el Derecho, primero en forma oral y poste--

rioraente escrito, as1 como la sanción para quien lo deje 

de cumplir. 

El prostigiado maestro Rafael Preciado Hernandoz -

aoatiene que : 11El Derecho tts el modo como se realiza el -

eefuerzo colectivo de integración de una sociedad; la so-

cied.ad no se expli~a ni puede existir ni subsistir sin el 

Derecho, ya que éste es la regla de su génesis y de eu vi

da" ( 40). 

De tal postura necesarianente se desprende que la -

sociedad co•o ente colectivo, necesita forzosamente de una 

40.- Rafael Preciado llernander.. Op. Cit, p. 151. 
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reglam~ntación de orden jurídico que por regla general de! 

cansa en la actualidad en el poder soberano del Estado pa

ra poder convivir en forma al'tlloniosa, equitativa y justa,

tenieodo como finalidad principal, entre muchas otras, la 

conservación, exaltación y cuidado de los valores humanos, 

la seguridad de la vida y del principio de seguridad de la 

sociedad, que lógicamente habrán de reportar múltiples be

neficios y tranquilidad al conglomerado humano que forma -

parte de una determinada nación. 

El maestro Recasens Siches afirma en au tratado de 

Sociología que 11 ••• todo orden jurídico positivo en general 

y cada norma jurldica en particular, se inspiran en deter

ainados valores, esto es, tratan de proteger erectivlllllente 

lo que los hombres de una cierta sociedad consideran como 

justo, y todos los demás valorea implicados por esa coocei 

ción de la justicia» (41). 

Es de hacer resaltar el hecho cierto de que uno de 

los principales problemas que tiene que resolver y cuidar 

el Estado coao persona jurídica representante de los miem

bros de una sociedad, lo es el principio de seguridad so-

cial, tan necesario para la convivencia pacifica, como pa

ra para la aplicación de las noraas jurídicas que en deter 

41,- Luis Recasena Sicbes. Op. Cit. p. 590. 
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minado momento y lugar regulan la conducta y relaciones de 

loa ho•bres quo f~rman una sociedad. 

Pero no únicaMente debe es Estado estar atento del 

cumplimiento de las normas jurídicas. sino que también de

be velar por eus intereses¡ por ello cuenta con un Órgano 

de defensa, regido por un Derecho autónomo que le garanti

za eoberanía, y es, si no determinante, si factor importa! 

te para una mejor convivencia social. 

Se nos antoja imposible el hecho de que et Estado • 

lograse tal propósito, sí para ello basara su actuación en 

principios o on normas de carácter moral, religioso, espi

ritual o en convencionalis•os sociales, ya que el resulta

do, dada 1a indeci frable y compleja naturaleza del hombre 

aeria catastrófico y probablemente hace muchos años se hu

bieae extinguido. 

De la postura que se hace consistir en que la soei! 

dad para au existencia, convivencia y desarrollo necesita 

estar regulada por oon&1as de Derecho, podemos desprender -

el hecho cierto, de que uno de loa fines principales que -

•• per•igue, ea el de seguridad social. 

J. Th. Delos, no• habla de la seguridad en los ter

mino• que siguen : 11 ••• la seguridad es la garantía dada al 

individuo de que su persona, sus bienes y sua derechos no 
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serán objeto de ataques violentos o que, si éstos llegan a 

producirse, le serán asegurados por la sociedad, protec---

ci6n y reparaci6n ••• " (42). 

O sea, que en principio, la seguridad de la soeie--

dad, implica en su contenido como premisa necesaria, una -

serie de conceptos entre los que podemos destacar en pri--

mer lugar, el de seguridad individual, respetabilidad y -

tranquilidad a la vida, a las instituciones públicas y pr! 

vadas, a la familia co•o célula integrante de la sociedad, 

a la for11ación y organización familiar, a los derechos na-

turales que tiene implicito consigo mismo el hombre, a la 

libertad, a los valores axiológicoa que regla•enta la Eti-

ca, y en general a todos los elementos humanos morales y -

espirituales que necesita en lo individual para coexistir, 

y después como miembro de un conglomerado del que forma -

parte 1 llámese comunidad o sociedad. 

Por su parte la sociedad, una vez integrada en for-

aa colectiva debe establecer sus principios propios para -

que a su vez ella alterne, se relacione y subsiata con las 

demás sociedades integrantes del conglomerado humano en g! 

neral. 

El Estado, que tiene la base de su imperio en la 

42.- Le Fur, J.Th. Delos, Gustavo Radbruch 1 A. J. &arlyle. 
Los Fines del Derecho. P• 73. 
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norma jurídica, posee la facultad de reglamentarse en for-

aui interna como mejor convenga a sus intereses y necesida

des, para preservar el orden público y los principios de -

seguridad social que nos hemos referido. Actualmente, por 

tradición en unos casos, y por necesidad en otros, se ha -

optado por delegar ésta vigilancia en organismos de carác

ter militar, que son los encargados, entre otras funciones 

de hacer respetar las instituciones jurídicas de una deter 

minada nación, considerando para ello que antes que todo,

resulta indispensable sostener el principio de orden jurí

dico establecido, ya que éste implica la tranquilidad del 

miuo. 

El Derecho Militar que for111a parte del orden juríd! 

co establecido, tiende primordialmente a salvaguardar los 

intereses militares, imparte justicia entre sus integran-

tes y procura que entre los miamos exista un principio de 

seguridad, para que ellos, a su vez, garantizen a la soci! 

dad en general no solo seguridad, sino también que ésta ú! 

tiaa tenga en conciencia que existe un Órgano de defensa 1 -

protector de los derechos individuales y nacionales. 

Así, el ej~rcito tiene entre sus diversas funciones 

la de servir a la sociedad coao brigada de auxilio cuando 

se preaentuo accidentes d! enorme magnitud. ror lo que la 
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Institución Armada, ademas de adiestrarse en el servicio -

de las armas, también actúe y se prepara para realizar en 

infinidad de casos empresas de auxilio y rescate. 

Aún cuando, el articulo 129 de la Constitución Gene 

ral de la República, en su parte primera dice : 11En tiempo 

de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer mas funcio 

nes que las que tengan exactH conexión con la disciplina -

militar ••• 11 ; sin embargo se precisa la ayuda que el ejérc! 

to presta a la colectividad, ya que la Institución Armada 

es parte de la sociedad a la cual beneficia. Ahora bien 1 -

cuando se aprobó el mencionado artículo 129 1 al ser elabo-

rada la Constitución de 1917, se hizo con el objeto de li-

mitar las actividades de los militares, ya que en eae tie! 

po, los que pertenecían a la milicia se sobrepasaban a me-

nudo en sus funciones • 
• 

Así pues, es necesario la existencia del ejército y 

su Derecho, ya que torman parte de la colectividHd a la --

cual sirven. Pero su verdadero tundamento sociológico lo -

encuentran precisamente en el p~·incipio de seguridad so---

cial, pues dicha seguridad está basada en la existencia de 

la fuerza armada, no como órgano represivo de la sociedad, 

sino como Institución que salvaguarda y ayuda a los inter! 

ses de la misma. 
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C A P l T U L O III 

REGLAMflliTACION Y ORGANIZACION 
Q~ EJERCITO NACIONAL 

t.- Leyes Orgánicas Anteriores a la 
Revolucion de 1910. 

2.- El Derecho Castrense en la Cons 
titución de 191?. 

3.- Bases Constitucionales. 

4.- Facultad de Reglamentación. 
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1.- Leyes Orgánicas Del Ejército Anteriores a la Revolución 
de 1910. 

Acometer la empresa de analizar pormenorizadamente -

las leyes orgánicas del Ejército, que rigieron nuestro pats 

antes de la Revolución de 1910, serla amén de ardua, infru~ 

tuosa tarea para los fines que nos proponemos, por lo que,-

para com1 letar el mencionado estudio, nos limitare•os a las 

Ordenanzas militares, que fueron las primeras en dirigir la 

organización del Ejército Nacional. 

Asi tenemos, que el primer ordenamiento militar que 

rigió en nuestro país, fué la Ordenanza de su Majestad para 

el Régimen, Disciplina, Subordinación y Servicio de sus E•• 

jércitos, expedida en el año de 1768 por Don Carlos, Rey de 

Castilla. 

Dicha Ordenanza, estaba compuesta por ocho grandes • 

Tratados, los cuales estaban divididos en títulos, citándo-

se a continuación en los términos siguientes : 

"Tratado Primero.- se refería a : La Fuerza, Pie y -

Lugar de los regimientos de Infantería¡ Elección de Granad! 

ros¡ Pie y Formación de los Cuerpos de Caballería 1 Drago--

nes; Fondos de Recluta; Remonta y An11a.mento; Reglas para la 

Administración y Ajuste de ellos; Descuentos de Oficiales y 

Tropas en viajes de mar, por Mesa y Ración de Armada¡ Funci~ 

nea del Habilitado para el manejo de intereses". 
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"Tratado Segundo.- contenía las obligaciones de cada 

clase, desde el ~oldado hasta el coronel : Ordenes Genera-

les para Oficiales de Guarnición; cuartel, Marchas y Compa

ñia; Proposición de Empleos Vacantes; Formalidades paru dar 

la Posesión¡ Modo de Reglar las AntigUedades¡ Junta de Cap! 

tanes¡ Visita de Hospital; Guardia de Prevención; Licencias 

Temporales; Orden y sucesión del mando de los Cuerpos". 

"Tratado Tercero.- relativo a los Honores Militares 

los que por cuerpos enteros debían hacer entrada y salida -

de las personas reales; Capitanes Generales en las Plazas;

Guardias y Honores a personas que por sus dignidades lo go

zan no siendo militares¡ Honores Fúnebres; Tratamientos ; -

Diatinción de Uniforme para conocimiento de grado; Funcio-

nea de los Inspectores Generales de Infantería, Caballería 

y Dragones; Revistas de Comisario¡ Bendición de Banderas y 

Estandarte". 

"Tratado Cuarto.- explica todo lo relativo a la For

mación, Manejo de Armas y Evoluciones de Infantería". 

"Tratado Quinto.- se refería al Ejercicio de Caba.;.

ller{a y Dragones, explicando sus funciones y maniobrasn. 

"Tratado Sexto.- relativo al Servicio de Guarnición 

Autoridad de Capitán; Funciones del Teniente de Rey¡ Cons! 

deracionea a que ha de arreglarse el Servicio de Guarni---



ción etc. 11 • 

11Tratado Séptimo.- sobresalía es éste Tratado el Ser-

vicio de Campaña, clases en que se compone es Estado Mayor 

etc. 11 • 

"Tratado Octavo.-en donde se encontraba todo lo rel! 

tivo a las materias de Justicia.- Preeminencias del Fuero ~ 

Militar; De la Jurisdicción Militar¡ Consejos de Guerra Or-

dinario¡ Consejo de Guerra de Oficiales Generales¡ Delitos 

cuyo conocimiento pertenecen al Consejo de Guerra de Otici!_ 

lea Generales; CrÍ•enes Militares y comúnes penas que a e-· 

llos corresponden; De los Testa•entos 11 (43). 

Como puede apreciarse, la Ordenanza española del año 

de 1768 9 se puede catalogar como de las mas completas; sin 

embargo, a raíz de la independellcia de nuestro país, loa --

congresistas mexicanos se reunen para realizar lo que t~é -

la Ordenanza Militar para el Régimen, Disciplina, Subordin! 

ción y Servicio del Ejército. 

La mencionada Ordenanza elaborada por loe cogresis~-. 
tas mexicanos, casi era una fiel copia de la Ordenanza esp.! 

ñola de 1768. Por lo que Únicamente mencionare111os lo relat! 

vo a las materias de Justicia en donde, también encontramos 

una marcada influencia de la Ordenanza española. 

43.-0rdenanza de su Majest~ara el Régimen, Disciplina, -
Subordina~iÓn y Servicio de sus F.l_~rcitos. 
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Estaba compuesta, dicha Ordenanza, de ocho grandes ~ 

Tratados, igual que la española. ~l tratado octavo relativo 

a la Justicia se dividía en once títulos que contenían : 

Exenciones y Preeminencias del Fuero Militar y declaración 

de las personas que lo gozan¡ Casos y Delitos en que no va-

le el Fuero Militar; Casos y Delitos en que la Jurisdicción 

Militar conoce de reos independientes de ella; Causas cuyo 

conocimiento corresponde a los Capitanes Generales de las -

provincias; Consejo de Guerra Ordinario; Consejo de Guerra 

de Oficiales Generales; Del Auditor General de un Ejército 

en campaña y de los de provincia¡ De las formalidades que -

se han de seguir para la degradación de un Oficial delin---

cuente¡ Criaenes Militares y Comúnes, penas a que correspo~ 

den y Sobre duelos y desaflos" (44), 

En el año de 1842 se elaboró una recopilación de las 

dos Ordenanzas mencionadas con anterioridad. Pero en 1852 -

se reforma la Ordenanza de 1828, aunque no cambió en mucho, 

Únicamente en lo relativo al Rey, ya que México como pnís -

independiente, estaba totalmente desligado de España. 

Con el transcurso del tiempo y siendo Presidente de 

la República el General Manuel González, expide la Ordenan-

za General del Ejército de 1882, entrando en vigor el lo. -

44.- Ordenanza Militar para el Régimen, Disciplina, Subordi 
nacion~erviC"io del Ej;rcito. 



- 61 -

de enero de 1883, quedando en ésta tol"'llla derogada la Orde~

nanza de 1852. 

Se integra dicha Ordenanza, por ocho grandes Trata-

dos, los que mencionaremos brevemente. 

11Tratado Primero.- compuesto de catorce títulos rel! 

tivos principalmente a la Organización del Ejército; Renun

cias¡ Reemplazos; Bajas; Colonias Militares etc. 11 • 

"Tratado Segundo.- que se dividía en treinta títulos 

relacionados con el contingente militar, sus deberes y sus 

atributos". 

"Tratado Tercero.- dividido en treinta y dos títulos 

donde sobresalía lo relativo a las Academias a las Acade--

mlas; Licencias; Servicio de Plaza; Marchas en tiempo de -

paz; Expedición de patentes". 

"Tratado Cuarto.- de diecinueve títulos en donde re

sal taba el Reglamento para el servicio de las tropas en cam 

pafia 11 • 

"Tratado Quinto,- CO'lllpueato de dieciocho títulos re

lativos al Reglamento del Cuerpo de AdllinistraciÓn". 

"Tratado Sexto.•c.:onsiderado el mas importante para -

nuestro estudio comprendia: El Código de Justicia Militar;

Organización y Competencia de los Tribunales Militares¡ De 

los Procedimientos y en su parte Últi11a se refería a los d! 
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litos y las penas" (45). 

Dentro del Código de Justicia se encontraba la Supr! 

ma Corte y los Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordina

rios principalmente. En la Organización y com1etencia de 

los Tribunales Militares se hallaba todo lo referente al 

procedimiento militar, desde las primeras diligencias, ca-

reos et~., hasta la sentencia. Y por lo que tocaba a los de 

litos y las penas, se encontraba desde un simple arresto 

hasta la pena de muerte, pasando por las excluyentes de re! 

ponaabilidad, acumulación de delitos, amnistía y delitos t! 

lea como la deserción en tiempo de paz y de guerra, del du! 

lo, espionaje, lesiones, homicidio, rebelión, peculado etc. 

Sin embargo, con Porfirio Diaz en el poder, se lle-

van a cabo m6ltiples cambios. en el año de 1897 1 por decre

to número 164, expide la Ley de Organizaci6n del Ejército y 

Armada de la República Mexicana. Contenía dicha Ley veinti

cuatro tltulos a saber 

11Titulo Primero.- De la Compoaición del Despacho de 

la Secretaria de Guerra y Marina". 

"Titulo Segundo.- que abarcaba la Plana Mayor de E-

jérci to compuesta por Generales de División, uno de loa CU! 

lee era magistrado de la Corte Militar, y Generales de Bri-

4~.- Ordenanza General del Ejército de 1882. 
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tivo 11 , 

cias11 • 

cias11 • 

"Título Tercero.- La Junta de Guerra~ 

11T!tulo Cuarto.- Gobierno de los Palacios del Ejecu-

"Titulo Quinto.- Cuerpo Especial del Estado Mayor". 

11Titulo Sexto.- Cuerpos de Ingenieros y sus depende,!! 

"Titulo Séptimo.- Escuelas Militares". 

"Título Octavo.- Cuerpo de artillería y sus depende!! 

"Título Noveno.- La Caballerla''· 

"TÍ tulo Décimo. - La In!anteria". 

"Titulo Décimo f'riaero.- Asilo ailitar de inválidos" 

"Título Décimo Segundo.- Servicio de Sanidad, salud 

y conservación del soldado". 

"Título Décimo Tercero y Déciao Cuarto.- Adainistra

ción de Justicia Militar, la cual abarcaba : La Corte de -

Justicia Militar que estaba compuesta por un Presidente que 

era General de División, un vicepresidente que era General 

de Brigada, cuatro Magistrados militares, tres Magistrados 

letrados, dos Magistrados aupernUJ11erarios militares. Rabia 

M.1.niaterio Público Militar, Agentes de primera Instancia, ! 

sesores, Comisiones Permanentes de Instrucción y Consejos -
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y Consejos de Guerra Permanentes". 

"Título Décimo Quinto.- Servicio de Transportes", 

11Titulo Déciao Sexto.- Comandancias Militares, Jefa-

turas de Zonas y de Armas, Puestos Atrincherados y Prisio--

nes Militares". 

"Titulo Décimo Séptimo.- Depósito de Jefes y Oficia-

les". 

"Título Décimo Octavo.- Depósito de Reemplazos". 

"Título Déci110 Noveno.- Fuerzas permanentes y auxi--

liares". 

11Título Vigésimo.- Reservas del Ejército", 

"Titulo Vigésimo Primero.- Organización de las gran-

des Unidades", 

11TÍtulo Vigésimo Segundo.- Pase del Ejército, del --

pie de paz al pie de guerra". 

"Titulo Vigési•o Tercero.- Armada Nacional". 

"Título Vigésimo Cuarto.- Prevenciones Generales 11 (46) 

La ley del ~jército de 1897 duró poco tiempo en vi--

gor, ya que tres anos despuea, o sea en 1900 1 el General --

Porfirio Diaz expide la Ley Orgánica del Ejército, publica-

da el 13 de oovie•bre del •iemo ano. Esta nueva Ley consta-

ba de cuatro grandes títulos divididos cada uno en varios -

46.- Ley de Organizació~_del Ejército y Anr~da de la Repú~ 
blica Mexicana. 
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capítulos. A pesar de que se publicó en noviembre, comenzó 

a regir basta el 10. de junio del año siguiente. 

Los cuatro títulos de que se compone la referida Ley 

son 

"Titulo Primero. - consta de cinco capítulos que se 

refieren a la Composición del Ejército y a la Plana Mayor -

del mismo¡ Cuervo• Tácticos¡ Cuerpos Técnicos; Servicios E!, 

peciales que son: el de sanidad, administración de Justicia 

Militar compuesta del Supremo Tribunal Militar, Tribunal en 

Pleno, Primera Sala, Segunda Sala, Ministerio Público Mili

tar, Juzgados de Instrucción, Consejos de Guerra etc.; y -

por ÚltiMo éste primer titulo se refiere a las Escuelaa Mi• 

litares 11 • 

11Título Segundo,-de tres capítulos, cuyo contenido -

principal alude a : La Caballería, La Infantería, La Arti-

llerla Montada, La Artillería de Montaña; Pase al Pie de -

Guerra de los Cuerpos Técnicos, Artillería, tren del parque 

de ingenieros, materiales para lineas aéreas; Pase al pie • 

de guerra de los Cuerpos y Servicios Especiales, Servicio -

de Sanidad, Servicio de Transportes". 

"Título Tercero.- Se integra por dos capítulos que -

se refieren a las Reservas del Ejército : a la pl'iaera re-

serva pertenecían todos los 11i litares y policías en servi--
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vicio activo, y a la segunda la Guardia Nacional y los Oti-

ciales auxiliares. También trata éste tLtulo de la organiz! 

ción de las grandes unidades, Estado Mayor, Artilleria, Ad-

ministración, Sanidad etc. 11 • 

11T.i.tulo Cuarto.- De un solo capítulo,Disposiciones -

Generales en materia de ascensos, recompensas y derechos,--

licencias, retiros voluntarios y forzosos" (47). 

Antes de gestarse la Revolución de 1910, el todavía 

Presidente de México, Porfirio DÍaz, expide la Ordenanza G! 

neral del Ejército de la República Mexicana del año de 1908 

que entra en vigor el 12 de septiembre de ese mismo afio. Di 

cho Reglamento Militar estaba compuesto de seis grandes Tr! 

tados que eran 

"Tratado Primero,- Dividido en dieciseis títulos cu-

yo contenido principal era la organización y división del -

Ejército;Reclutamiento y Reemplazos; Aprehensión de desert.2 

res¡ Plana Mayor del Ejército; Insignias¡ Retiros y Pensio-
" 

nea¡ Premios por acciones distinguidas". 

"Tratado Se~undo.- De treinta títulos que se ocupan 

de ¡ soldados, sargentos, subtenientes, tenientes, capita--

nes segundos, capitanes primeros de caballería, Mayores de 

infanteria, Mayores de caballería, Coroneles de infantería, 

47.- Ley Orgánica d~l Ej~rcito Nacional de 1900. 
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Coroneles de caballería y ordenes generales". 

"Tratado Tercero.- Con doce titulas que rigen la or-

den y sucesión de mando¡ junta administrativa¡ junta de Ho-

nor; Honores militares etc. 11 • 

"Tratado Cuarto.- que consta de seis titulo• relati-

vos a los ascensos, licencias, patentes y revista de inspe~ 

ción11 • 

"Tratado Quinto.- En doce títulos que se ocupan de : 

servicios de campaña, Comandantes Militares 1 Jefes de Zona 

y Jefes de Arma y visitas de hospital". 

"Tratado Sexto.- Divide en catorce Títulos la regla--

mentación de Servicios de Guarnición¡ Mando General¡ los 

Generales en Jefe; Los Estados Mayores¡ Cuartel General; B! 

tín de Guerra y Capitulación" (48). 

Así, brevemente enumeramos las Ordenanzas y Leyes•!. 

litares que rigieron nuestro país despues de la conquista -

hasta hasta antes de la Revolución de 1910. Después de con-

sumada la Revolución, se fueron reformando las leyes ante--

r6orea culminando finalmente con la Ley Orgánica del Ejérc! 

to y Fuerza Aérea Mexicanos, exi•edida por el actual Presi-

dente de la República, y que entró en vigor en el mea de --

marzo de 1971. 

48,- Ordenanza General del Ejército de la República Mexica
na de 1908. 
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2.- El DereCho Castrense en la Constitución de 1917.-

En el tiempo que el General Porfirio Diaz estuvo al 

mando del pais, se apartó de la Constitución que en esa ép_2 

ca imperaba, o sea la de 1857, sin embargo tuvo la babili--

dad de aantener las formas y el res}eto verbal de sus orde-

naaientos por medio de la cortesía y la fuerza. Por lo que 

Ignacio Comonfort desconoce dicha Constitución asumiendo la 

dictadura a fin de que el pueblo se dictase una nueva. 

Vemos que realmente es el Plan de Guadalupe el que -

inicia la revolución constitucionalista; además de la Con--

vención Militar bajo el mando de Carranza, del día 3 de oc-

tubre de 1914, en donde se áeñala la finalidad de dar a la 

revolución un aspecto constructivo con el estableci111iento -

de un orden civil. 

Al aurgir la idea de un Congreso Constituyente se ª!. 

ñalaban dos objetivos : "Incorporar las reformas sociales -

que se iaplantaron durante la lucha armada y reformar la --

Constitución de 1857 para adaptarla al nuevo orden de cosa& 

y ••jorarla, baciendola realmente aplicablé 11 (49). 

f\lé en el Decreto de 14 d~ septiembre de 1916, donde 

quedó plasmado el pensamiento d~ Carranza, además se justi-

ticó histórica y legalmente el constituyente. En el mencio-

49.- Diario de Debutes del Constituyente 1916-1917. Tomo I 
p. 14, 



- 69 -

nado Decreto sobresale el propósito del gobierno, de seguir 

con el progra111a revolucionario, hac•Jr posible y fácil el g~ 

bierno del pueblo por el pueblo, asegurar la situación eco

nómica de las clases proletarias, que son las mas perjudic! 

das en el aistema de acapara11iento y monopolio. 

En la convocatoria a elecciones para el Congreso se 

fijan las bases para ser diputado del aismo¡ se sucede un • 

cambio histórico, la revolución va dejando de ser •ilitar -

para convertirse en sociológica y se abandona la idea de -

restaurar la Constitución de 1857 1 para plantear la necesi

dad de llna nueva. 

El proyecto de Constitución, no es una refol'llla de la 

de 1857 1 en dicho proyecto encontramos cambios radicales 

ba8tante notorios; entre otros, tenemos que los derechos 

del hombre se convierten en garantías individuales. Se sus

tituyen las promesas solemnes, por zonas infranqueables que 

tienen por objeto que se respete la libertad, propiedades,

seguridad e igualdad de todos los componentes de la socie-

dad¡ al Ejecutivo se le asignan atribuciones y facultades -

para llevar a cabo la reforma social; se establece la inde

pendencia del Poder Judicial de la Federación declarándolo 

inamovible, no así en la Constitución de 1857 que estable~

cía la elección popular de los ministros de la Suprema Cor-
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<;Z:>' te y del Procurador cada seis años¡ el principio de no re--

elección conquistado por Madero, parece uno de los puntos -

mas fielmente cumplidos en el proyecto y aprobación de la -

actual Constitución. 

El artículo 27 del proyecto deroga por completo el -

concepto romano de propiedad individual, n ••• para hacer de 

éste un factor de aglutinación y de progreso, interviniendo 

el Estado en la distribución de la riqueza para que el ma-

yor número participe en los goces de la propiedad, base de 

una eatructura social, sólida y sana" (50).Sin olvidarnos -

•encionar por último el artículo 123 1 que contiene las ga-

rantias de todo asalariado individual o colectivo, haciendo 

del trabajo una misión noble y enaltecedora alejada del vi! 

jo espíritu de aerviduabre y esclavitud. 

Bastante tiempo llevó a los congresistas debatir y -

aceptar el articulado de la nueva Constitución. Al debatir 

sobre el articulo 13 1 se recalcó que los militares antes de 

la Ley de Juarez, gozaban de innumerables privilegios y que 

conatantemente ampliaban su jurisdicción en asuntos civiles, 

pero a partir de la mencionada Ley se les negó todo privil! 

gio dejando solamente subsistentes Tribunales especiales P! 

ra delitos militares. 

50.- Diario de Debates del Constituyente. Op. Cit. p. 20. 
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Cuando se aceptó el articulo 13, en donde se consa--

gra la existencia del fuero de guerra para delitos contra -

la diaciJ>lina militar, hubo un voto en contra expuesto por 

el c. Francisco Mugica que es importante recalcar; decía el 

mencionado congresista, que de subsistir el fuero de guerra 

se aceptaría para lo futuro, al ejército como una clase pr! 

vilegiada que poco a poco iría desquiciando a los civiles -

al grado de no aceptarlos en los puestos públicos. Y rete-

rente a los civiles afirmaba que en ellos se va 11 ••• engen-

drando lentamente un sordo rencor y una contumaz envidia -

contra la clase que no solo deslumbra la atención pública -

con la ostentación legítiipa del poder de las ar11a111 que tie

ne en su mano; así como eon el brillante uniforme que viste 

como insignia de la fuerza nacional" (51). 

CoDtinuaba Mugica diciendo, que solamente deberla 

existir el Código Militar y los preceptos penales que en 

aquella época castigaban a los militares delincuentes. Y en 

la parte final de su voto expone un proyecto de rerorma al 

articulo 13, el cual en su parte primera, es igual al acep

tado por la Comisión, pero caab1a en su parte segunda cuan

do dice que "Subsiste el fuero de guerra para delitos y -

faltas contra la disciplina militar, cuando la nación se en 

51.- Diario de 'Debates del Constituyente. Op. Cit. p. 227. 
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cuentre en estado de guerra o cuando el ejército se halle -

en C8.lllpa11a en determinada región del país11 (52) 

Por su parte el ciudadano Ibarra expone su punto de -

vista respecto de fuero de guerra, pronunciandose en favor 

del mismo, ya que sostiene que el ejército esta constituldo 

para el sostén de las instituciones, y urge roderalo de to

das las precauciones que impone su moralización para mante

ner la disciplina. 

El Diputado Calderón se ¡ironuncia en contra del men

cionado fuero, arguyendo que es un privilegio, y que la ju! 

ticia ailitar no debe de ser independiente del fuero común. 

Vemos que el c. M6gica expone su tésis fundamentánd2 

la y basándola en que en ese tiempo el ejército, aún des--

pués de la Ley de Juarez, seguían gozando de deter111inados -

privilegios, además se proyectaba al futuro y preveía un g2 

bierno de militares que nos llevaría a una dictadura simi-

lar a la de rorririo DÍaz. Fero sin embargo, nos damos cue! 

ta de la imposibilidad de que el fuero común, dada la cant! 

dad de delitps que conoce, y menos en nuestro tiempo, cono• 

cie•e de delitos que da~an la integridad de la lnatituci&n 

Anaada. 

Y respecto a lo de un gobierno comandado por milita• 

52.- D1ario de Debates del Constituyente. Op. Cit. p. 228. 
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res, tal vez encuadre dicha tésis, en algunos paises sudam! 

ricanos, en donde el ejército etectiva111ente es una clase ª! 

perior en fuerza y mando, de ahi los constantes golpes de -

estado, lo que en nuestro sistema no pasa, 

Se dice que la Constitución no se cumple como era el 

deseo de los congresistas de 1917, pero ese incumplimiento 

no se debe a la existencia del fuero de guerra, sino mas -

bien a la int~rpretación equivoca que se da a sus preceptos 

por ignorancia o mala té; y si podemos afirmar que el ejér

cito, como parte integrante de un gobierno, es, sostén de -

soberanía y seguridad de la colectividad. 

3.- Bases Constitucionales.-

Debemos mencionar en primer término por su traacen-

dencia el artículo 13 de nuestra Carta Magna, que es en don 

de descansa la existencia de la Institución Armada; en au -

oportunidad nos ocuparemos de otroa artlculos que delimitan 

el alcance del ejército, pero que sin duda se relacionan d! 

rectamente con el artículo 13 como principal factor de la -

existencia de las fuerzas armadas. 

Artículo 13 : "Nadie puede ser juzgado por leyes pr! 

vativas ni por tribunales especiales. Ninguna persona o cor 

porución puede tener fuero, ni gozar aas emolumentos que ~

los que sean com~enaación de servicios pÚbllcos y estén ti· 
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jados por la ley. Subsiste el fuero de guerra para los del! 

tos y faltas contra la disci¡•lina militar¡ pero los tribun! 

les militares, en ningún caso y por ningún motivo, podrán -

extender su jurisdicción sobre personas que no pertenezcan 

al ejército. Cuando en un delito o falta de orden militar -

estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la auto

ridad civil que corresponda 11 • 

Este precepto constitucional dota a la Institución, 

del medio, quizá mas poderoso, para conservar su disciplina 

y realizar todas sus finalidades. 

Analizando el citado precepto vemos primeramente, -

que consagra la igualdad de los individuos ante la Ley, pr~ 

hibiendo la creación de leyes o tribuanles especiales que -

traten de un determinado caso en lo individual. En segundo 

término supri"e toda clase de fueros los que en épocas ant! 

riores prevaleclan y eran totalmente lesivos a la sociedad. 

sin embargo no se puede prescindir del fuero de guerra, ya 

que la Constitución lo establece expresamente, pero es me-

nester recalcar que la palabra"fuero''en el mencionado arti

culo tiene una acepción muy especial, pues en éste caso es 

una potestad que tienen los tribunales del ejército para co 

nocer exclusivamente de los delitos militares, o sea, al de 

cir que subsiate el fuero de guerra, es aceptar que éste se 
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encuentra reducido a sus justas proporciones, por lo que no 

se debe entender como privilegio, sino al contrario, el mi

litar además de sujetarse a los orden1:1.11ientos comunes, taa

bién debe sujetarse a lo que disponen las rigidas leyes mi

litares. 

Por otra parte, el citado artículo establece clara•

mente el alcance de la jurisdicción marcial respecto de las 

personas. AntigUamente los civiles que acompaftaban a las -

tropas se les consideraba co•o miembros de la milicia y po

dían ser juzgados por tribunales militares. En la actuali-

dad, la jurisdicción militar sujeta e su competencia única

mente a las personas que tienen la categoría de ailitares;

aún en el caso, de que un civil encontrándose en locales 

propiedad del ejército, lesione la integridad del mismo, se 

rá juzgado por autoridades del orden civil. 

Artículo 26 : 11En tiempo de paz ningún miembro del -

ejército podrá alojarse en casa particular contra la volun

tad del dueño ni imponer prestación alguna. En tiempo de 

guerra los militares podrán exigir alojamiento, begajes 1 

alimentos y otras prestaciones en los términos quo establez 

ea la ley marcial correspondiente". 

Se establece en el mencionado articulo, que en tiea

po de guerra, la ley marcial impondrá condicione• dadas las 
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circunstancias por las que se atravieza, sin que esto quie

ra decir que los militares, por el hecho de encontrarse-.el 

país en un conflicto, puedan extender sus !unciones mas de 

lo que dispone la ley marcial correspondiente. También se -

n~ta que dicho precepto se encuentra en el capítulo relati• 

vo a las garantías individuales, pues sirve de protección a 

todo habitante de la República en contra del abuso del po-

der público. 

Otro artículo Constitucional importante para nuestro 

estudio, ea el 29 1 que entre otros aspectos establece que -

en caso de perturbación o grave peligro, el Presidente de -

acuerdo con el Consejo de Ministros y la aprobación del Co! 

greso de la Unión podrá suspender las garantías necesarias 

para hacer frente a la situación, dicha suspensión no puede 

ir en contra de un determinado individuo, es decir, será en 

forma genérica. 

Se desprende del mencionado articulo, que en casos -

de eminente peligro para el paÍa 1 las leyes militarea se c~ 

locan por enci111a de las garantías individuales, pues solo -

con la rigidez de las mismas se podrá hacer frente al peli• 

gro. 

El artículo 89 Constitucional, en su fracción VI di

ce "Disponer de 1 a totalidad de la Fuerza Anaada permane.! 
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te, o sea el ejército terrestre, de la Marina de guerra, y 

de la Fuerza aérea para la seguridad interior y defensa ex

terior de la Federación". 

En un estado eminentemente necesario y de grave pel.! 

gro para la Nación, el Presidente de la República, haciendo 

uso de las facultades que se le atribuyen, pude disponer de 

las fuerzas armadas permanentes para resolver la situación 

de apremio. Este artículo esta íntimamente relacionado con 

el 29 1 ya que generalmente al suspender las garantías nece

sarias, según el caso lo requiera, se hace uso del ejército 

y sus leyes para resolver el conflicto. 

Menester es también mencionar el articulo 129 Const! 

tucional que dice : "En tiempo de paz-ninguna autoridad m.

litar pude ejercer aas funciones que las que tengan exacta 

conexión con la disciplina militar. Solamente habrá coman-

dancias tijas y permanentes en los castillos, fortalezas y 

almacenes que dependan inmediatamente del Gobierno de la 

Unión, o en los campamentos, cuarteles o depósitos que, fue 

ra de las poblaciones, estableciere para la estación de tro 

pas", 

No obstante lo dispuesto por el mencionado precepto, 

vemos que el ejército se sale de las funciones militares P! 

ra prestar valiosa a~·uda, cuando la con1un.idad lo requiere¡-
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no obstante se justifica por cuanto frena a los militares -

si estos quieren intervenir en casos que no les competen. -

Asi pues, en tiempo de paz los militares no deben de perma

necer recluidos es sus respectivos cuarteles cuando es nec! 

saria su ayuda para afrontar diversos problemas, que por su 

magnitud, requieren de un gran número de elementos discipl! 

nados, si bien debe evitarse que incrementen su ingerencia 

en la vida de la población civil, con el prop~sito de 1irev!. 

nir el surgimiento de un desastroso militarismo. 

Para teniinar con nuestro estudio referente a la di! 

ciplina •ilitar en el marco Constitucional, mencionaremos -

el artículo 136, que previene ; "Esta Constitución no perd_! 

rá su fuerza y vigor, aún cuando por alguna rebelión se in

terrumpa su observancia. En caso de que por cualquier tras

torno público se establezca un gobierno contrario a los --

principios que ella sanciona, tan luego como el pueblo rec~ 

bre su libertad, se establecerá su observancia, y con arre

glo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieran expe

dido, serán juzgados. así los que hubieran !igurado en el -

gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieran coo

perado a ésta". 

El mencionado precepto nos habla de rebelión, es de

cir, no acepta un gobierno contrario a los principios que -
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sanciona. Todos nuestros anteriores gobiernos han tenido su 

origen, no obstante, en el desconocimiento por medio de la 

violencia de una Constitución anterior; así pasó con el Or

denamiento Supremo de 1857, se desconoció por medios violen 

tos, pese que su artículo 128 es exact1111ente igual al 136 -

de la Constitución actual, .por lo qua algunos tratadistas -

erróneaaente le tratan de negar a la vigente Carta Magna V! 

lidez original, ya que fué emanada de la violación de la ª! 

terior. 

4.- Facultad de Reglamentación.-

Siendo el Ejército Nacional por una parte, una de ~

las principales instituciones en las cuales descansa el ••· 

principio de seguridad de nuestras instituciones, asi como 

la estabilidad de la soberanía nacional, y por otra parte -

una institución que se encuentra noraada por un régimen de 

derecho que ee desprende de nuestra Carta Magna, con base ~ 

en sus mismos line11111ientos, debe de poseer facultadea in·-

trinsicas que le permitan la autoaplicación de normas, que 

se adecue a su naturaleza y a los fines que persigue¡ nece

sariamente debe ser idónea, fundada y acorde con los linea

mientos que previamen~e establece el gobierno federal. 

Es lógico desprender que en ésta facultad esta i•pl! 
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cita la capacidad suficiente para proveer al cumplimiento -

de sus fines, eu organización, eu ideario, su estadística,

su escalafón, sus sanciones etc., que le van a permitir en 

un momento deterainado actuar como un Instituto Armado que 

vele por el orden interno de la sociedad en que vivimos y -

repeler cualquier agresión de que pueda ser objeto nuestro 

estado de derecho. 

Igualmente resulta necesario hacer resaltar el hecho 

de que si bien posee la facultad de autoreglamentación, tll!! 

bien lo ea el hecho de que ésta reglamentación por disposi

ci&n expresa de la Constitución Política de los Estados Un! 

doa Mexicanos, depende del jefe del Ejecutivo, que es quien 

ordena 1 11anda a lae tuerzas armadas. 

Situación que nos parece correcta, toda vez que de -

no aer asi, nos encontraríamos ante un mouatruo incontrola

ble que tendrla el dominio pleno de la paz y el orden so--

cial; la historia nos enseña que en diferentes épocas, paí

aea y ocasiones ha sido tan grande el dominio del ejército 

que basta la determinación de un grupo de generales para ~

que se presenten los llamados 11 cuartclazos" o golpes de es

tado, en loa cuales, gente que por norma general no se en-

cuentran d~bidamente preparadas y movida quizá por intere-

eea inconfesables cm un aoaento detenainndo tratan de cam--
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nación. 

En la misma forma, si no existiere esa·limitación -

que hemos esbozado a la autonomía en la facultad de la aut.2. 

reglamentación del ejército, nos encontraríamos también an• 

te la triste situación de que el Instituto Armado en un •o

mento dado tratase de agredir otros eatados con el fin de -

conquistarlos y obtener ganancias ilimitadas, adquiridas ._ 

por medio de la violencia, creando con ello una inseguridad 

política, económica y jurídica en el campo de las naciones 

libres y del derecho internacional. 

En resumen, la facultad de autoreglamentación conferi

da a los Instituto• armados debe de entenderae como el me-

dio con el que cuentan para ordenar y lograr un buen funci~ 

namiento que loa lleve a la consecusión de los fines que as_ 

tualmente se le han conferido, fines destinados a salvagua!. 

dar los intereses de la nación. 

En el caso concreto del ejército aexicano, éste tie

ne una dependencia directa del poder ejecutivo, el cual de

be velar por la seguridad tanto interna co•o externa de la 

nación, teniendo como medios para lograrlo, las fuerzas ar

madas con que cuenta y como norma jurldica fundamental para 

conseguir tal objetivo lo estipulado genéricamente en nuea-
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tra Constitución y en forma específica e.n el capítulo de g! 

rantíae individuales. 



U_! I T U L O IV 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO NACIONAL 

t.- Organización. 

2.- Organos del Alto Mando y Administración. 

3.- Servicio de Justicia. 

4.- Disposiciones Generales de la Ley. 



- 84 -

1.- Organización.-

Menester es, antee de hablar de la reglamentación con• 

prendida en la Nueva Ley Orgánica del Ejército Nacional, en 

breve referencia histórica, señalar como se ha ido reforma!!. 

do en forma sistemática dicha Ley. Lógicamente desde su pr~ 

mulgación a la fecha, la ley Orgánica del Ejército, ha su~

frido innumerables reformas, pero únicamente hablaremos de 

la Última por así señalar el estudio que nos hemos propues

to. 

La Ley Orgánica del Ejército se reforma constante-

aente con el propósito de contar con una legislación mili

tar acordé a los requerimientos del desarrollo, que recoja 

las experiencias obtenidas en el curso de los últimos años. 

En la iniciativa de la Ley, motivo de estudio, destaca la -

aisión que la Constitución Politica confiere a las fuerzas 

armadas, y que no es otra mas importante, que el de mante-

ner la seguridad interior y la defensa exterior de la na--

ción, tal como lo establece el articulo to. de la menciona

da legislación que a la letra dice : 

El Ej6rcito y la Fueraa Aérea, aon instituciones pe! 

11anentes, destinadas a 

I.- Defender la integridad, independencia y sobera-

nia de la nación; 

II.- Garantizar la seguridad interior; y 
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III.- Auxiliar n la población civil y cooperttr con -

sus autoridades en casos de necesidndes públicas y prestar

les ayuda en obras sociales y en todas las que tiendan al -

progreso del país, confoMlle a las ordenes que se dieten al 

respecto. 

Naturalmente para lograr lo preceptuado por el arti

culo to. de la antecitada Ley, la iniciativa de la misma ee 

inspiró en los conceptos doctrinarios sobre la organización 

de una fuerza armada que incluye mando, organoa de mando, -

administración, aai como la composición del activo, las re

servas y su integración en unidades de combate, a.l'lllas y ra

mas aéreas, elementos, éstos, que resultan necesarios e in

dispensables para su buen funcionamiento. 

También es de hacer notar el hecho de que entre sus 

diversas funciones especiales que ejecutan el ejército y la 

fuerza aérea, están las actividades de indudable interés so 

cial, tales como la prestación de ayuda a la población ci-

vil en los casos de desastre o emergencias públicas. Dichas 

funciones quedan encuadradas perfectamente en la fracción -

III del mismo artículo lo. 

El ejircito y la fuerza a¡rea ejecutan las funciones 

q11e determinen las necesidades mili tares lo requieran y en 

otras diferentes labores que tengan conexión con las de ín-
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dole militar, o en apoyo de pro~ramas específicos de 

rrollo en regiones del país que así lo exigan. 

Se coordinó el estatuto militar vigente, con otras -

leyes, tales como la Ley del Servicio Militar Nacional, en 

especial por lo que respecta al reclutamiento y al carácter 

y composición de las reservas. Explicado mejor diremos, que 

la Ley del Servicio Militar Nacional entró en vigor en ago!. 

to de 1942, en virtud del estado de guerra en que babia en

trado el pala, acorde con lo dispuesto por el artículo 5o. 

de la Constituci6n Política, haciendo obligatorio y de or-

deo público el servicio de lag armas. Dicha Ley prescribe -

que los jovenes a determinada edad presten su servicio mil! 

tar por un año 1~n el activo, pasando el cual integrarán la 

priaera reserva del ejército hasta cumplir la edad de cua-

renta anos, a continuaci6n pasarin a integrar parte de la -

Guardia Nacional hasta la edad de cuarenta y cinco afios. 

Sin embargo, en la actualidad, el Servicio Militar • 

obligatorio es por demás incompleto y deficiente, ya que la 

inatruccióo impartida a los jovenes carece de utilidad prá; 

tic•, deapreati!l,iando al Ejército, considerando que si está 

bajo •U control, debería caracterizarse por una mejor orga

nizAciÓn , y una finalidad social mejor definida. 

De la 111is111a !or11a, l.a Ley Orgánica del Ejército se -



coordina con la 

motivo de los servicios y actividades del Ejército y Fuerza 

Aérea se establecen las jerarquías del personul. 

Finalmente debe apuntarse que ésta Ley contiene la -

estructura general de las fuerzas armadas, pues además de -

recoger las experiencias de los demas preceptos anteriores, 

se enriquece con los enlaces de otras leyes militares, esp! 

cialmente las que se refirren al personal que constituye -

el Ejército y Fuerza Aérea a partir de su ingreso, permanea 

cia, funciones, y finalmente desaparición del activo o baja 

además del retiro, amén de pagos y prestaciones a que legí

timamente son acreedores por los servicios que preetan a la 

Institución Armada de la Nación. 

La ley Orgánica del Ejercito en vigor. está integra

da de la siguiente manera : se habla en primer término del 

Mando Supremo, por lo que el articulo 5o, dice : '1El Mando 

Supremo del Ejército y de la Fuerzu Aérea, corresponde al -

Presidente de la República, quien lo ejercerá por si. a tra 

vés del Secretario de Defensa Nacional, opor medio de la au 

toridad militar que designe. Cuando se trate de operaciones 

en las que participen elementos de mas de una fuerza armada 

o de la salida de tropas fuera del territorio nacional, el 

Presidente de la República ejercerá el Mando Supremo por --
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conducto de las autoridades militares que señale 11 • 

El jefe del Ejecutivo puede disponer de la totalidad -

de las fuerzas armadas cuando las necesidades lo requieran, 

de acuerdo a lo establecido por la fracción VI del artículo 

89 de nuestra Carta Magna; de la olisma forma, conforme al .. 

artículo 7o. del estatuto militar, determinará la división 

del territorio nacional en el aspecto militar, para lo cual 

contará con un Estado Mayor Presidencial, que es un órgano 

técnico militar que lo auxiliará en la obtención de informa 

ción general. 

Conforme al articulo So. del citado ordenamiento, el 

Presidente de la República nombrará las mas importantes au

toridades militares como son entre otras : Secretario de la 

Defensa Nacional, Subsecretario y Oficial Mayor de la Defen 

sa Nacional, Jete del Estado Mayor de la Defensa Nacional y 

Jefe del Estado Mayor Presidencial, Comandante de la Fuerza 

Aérea y Jefe del ~stado Mayor Aéreo, Inspector General de -

la Fuerza Aérea y Ejército, Comandante de los diversos man

dos territoriales, Dírectores Generales y Jefes de Departa

mentos Administrativos de la Secretaria de la Defensa Nacio 

nal, Procurador General de Justicia Militar y Presidente y 

Magistrados del Suvre1110 Tribunal Militar. 

Para dichos nombramientos el !'residente se auxiliará 
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de diversas fuentes de información, entre las que ae cuenta 

la del Jefe del Estado ~ayor Presid~ncial que hace las ve-

cee de consejero en materia militar. 

Por lo que respecta al Alto Mando• el articulo 10 de 

la multicitada Ley nos dice "El Alto Mando del Ejército 1 

Fuerza Aérea corresponde al Secretario de la Defensa Nacio· 

nal; en sus faltas temporales al Subsecretario ~ las de és

te al Oficial Mayor de la Defensa Nacional, sin perjuicio -

de lo previsto por el articulo 5o. de ésta Ley11 • De lo que 

se deduce que esta'previsto la coordinación que debe exis-

tir entre las fuerzas armadas sin perjuicio de que en caso 

de necesidad, el Presidente de la República pueda crear loa 

mandos conjuntos que se requieran o delmitar la jurisdic-

ción de laa tuerzas armadas. 

Pero ea el Secretario de la Defensa Nacional por en

cargo del Presidente, el responsable de organi~ar, equipar, 

adiestrar y administrar las fuerzas de tierra y las de aire 

conforme al articulo 11 de la mencionada Ley. La secretaria 

de la Defensa Nacional, desde el punto de vista militar, -

constituye el mando supremo del ejército, y administrativa

mente es una Secretaria de Estado, por tal razón a dicha d! 

pendencin se le atribuyen el •ando y admirai tración de las -

fuerzas de tierra y aire. 
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De la misma roruia la legislación militar nos habla -

del mando Jerárquico, el cual será ejercido por los milita

res de arma y por militares de servicio. Son militares de -

loa que reciben una educación técnica tal, que los capacita 

para ejercer el mando, adiestramiento y conducción de las • 

unidades de combate, por lo que la carrera de éste tipo de 

militares es profesional y permanente. 

Por lo que toca a los militares de servicio el arti

culo 99 de la Ley de la Materia nos habla en los siguientes 

términos, "Son militares de servicio, 1 os que técnicamente 

se educan para el mando, adiestramiento y conducción de las 

unidades de servicio y para el desempeño exclusivo de las -

actividades técnicas y profesionales, que corresponda lle-

var a cabo el servicio a que pertenezcan¡ su carrera es pr~ 

teaional y permanente". 

Perfect8.111ente delineados los mi 1 i tares de arma y los 

de servicio, y esto es verdaderamente importante, no solo -

en la organización de la disciplina castrense, sino para el 

buen funcionamiento de la misma, y que mejor, pues quienes 

ejercen el mando están perfectamente preparados técnica y -

prácticamente, al menos asi lo demuestran loa variados pro

gra1111as de estudio a que son sometidos en loa distintos esta 

blecimientos quienes se preparan para el dificil ejercicio 
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del mando militar. 

Por lo que toca a la diviaiGn territorial con motivo 

de cualquier emergencia que se suscite, se determina que d! 

berá hacerse de conformidad con las peculiaridades impues-

tas por el tipo de conflicto que se presente. En el campo -

existen cuerpos de defensa rurales que se forman por perso

nal voluntario de ejidatarioa, que al ser requeridos para -

el cumplimiento de misiones específicas, lo hacen al mando 

del personal militar profesional, 

En cuanto a las fuerzas tanto terrestres como aéreas, 

son objeto de una división territorial, la primera en zonas 

militares y la segunda en zonas aéreas a fin de facilitar -

el ejercicio del mando, la administración militar, el recl! 

tamiento, y en su caso, la llllOVilización, 

2.• Organos del Alto Mando y Administración.-

En el capítulo anterior vimos a quien corresponde el 

Alto Mando de las Fuerzas Armadas 1 pues bien, ahora nos oc! 

paremos de los Organos a quienes se les confiere el citado 

Alto Mando y la Administración, los cuales aon enumerados -

por el artículo 14 de la Ley de la Materia en la siguiente 

forma : 

"I,- -Estado Mayor de la DefeAsa Nacional; 



del Ejército y Fuerza Aérea; 

I lI. - Mandos Superiores 1 como sigue : a). - Comandan

cia de la Fuerza Aérea; b).- Mandos Territoriales y de las 

Grandes Unidades¡ y e).- Direcciones Generales y Departame!a 

tos Administrativos de la Secretaria de la Defensa Nacional. 

IV.- Organos del Fuero de Guerra. 

Fues bien, enumerados los Organos encargados del Al

to ~!ando y Administración de las Fuerzas Armadas, los expl! 

caremos brevemente de acuerdo a la Ley de la Materia, 

El Estado Mayor de la Defensa Nacional es el Organo 

irmediato colaborador del Alto Mando, que como apuntlllilos, -

corresponde al Secretario de la Defensa Nacional; ea emine~ 

teaente técnico operativo, auxilia en la planeación y coor

dinación de loa asuntos relacionados con la Defensa Nacio•

nal t además de la organización, adiestramiento y operación 

de las Fuerzas Annadas de tierra y aire, transforma las de

cisiones en directivas, o instrucciones en ordenes, verifi

cando su cumplimiento. El articulo 16 refiriéndose a la co~ 

posición de éste Orgnno, establece : "El Estado Hayor de la 

Defensa Nacional estará fonnado por personal diplomado del 

Estado )layor perteneciente al Ejército y a la Fuerza Aérea, 

y de aquel otro de las armas y servicios qae le sean necea! 

rios". 



La Inspección General del Ejército y Fuerza aérea, -

como Organo del Alto Mando, se encarga de la supervisión -

del personal, material, animales e instalaciones en sus as

pectos técnicos y administrativos, de la misma forma se en

carga del adiestramiento del personal y de las unidades. I~ 

portante desde cualquier punto de vista el Organo de Inspe! 

ción, pues mucho depende de su buen funcionamiento para el 

correcto desempeño del personal y de su equipo. 

Por lo que toca a los '.-landas Superiores, éstos reca

rán en los dil·ectores generales y jefes de departamentos -

administrativos de la Secretaría de la Defensa Nacional¡ en 

el Comandante de la Fuerza Aérea; en los Comandantes de re

giones y zonas militaren y aéreas; en las grandes unidades 

y en los mandos conjuntas y eumbinacos. 

Los Directores Generales y Jefes de los Departamen-

tos Administrativos, de la ~ecretaría de la Defensa Nacio-

nal 1 se encargarán de las actividades que tengan relación -

con la dirección, manejo y verificación de los asuntos mili 

tarea, pero excluyendo los de carácter táctico o estratégi

co. Estas actividades, tender~n a elevar la sutisfacción de 

la moral nüli tar así como de las necesidades .sociales y ma·· 

teriales del Ejército y Fuerza Aérea, todo ésto de acuerdo 

con el Reglamento Interior de la Secretarla de la Defensa -

Nacional. 



Los encargados de 

dantes de las Regiones Militares y Aéreas, que en si, son • 

los que constituyen los mandos territoriales, por delega--

ción el Secretario de la Defensa Nacional, a quien a través 

de ellos ejerce el mando operativo¡ son los militares de ar 

ma, los encargados de ejercer los manitos territoriales y de 

las grandes unidades. Y por Último el Presidente de la Rep~ 

blica, determinará cuales comandancias de zonas y bajo que 

condiciones, deben agruparse en comandancias de región. 

El último Organo del Alto ~!ando y Administarción, 

de ésta enumeración lo es el Fuero de Guerra, del que nos -

habla el articulo 25 de la multicitada Ley Organica del --

Ejercito, en los siguientes términos: "La Administración de 

Justicia Militar, dispondrá de los organos del Fuero de GU!_ 

rra, que se constituirán y funcionaran de conformidad con -

lo establecido en el Código de Justicia Militar y demás le

yes y reglamentos aplicables". 

En efecto, el Código de Justicia Militar en su artí

culo to., se refiere a los Organos del Fuero de Guerra en -

estos términos : 11La Justicia Militar se administra : I.- -

ror el Supremo Tribunal Militar; II.- l'or los Consejos de -

Guerra Ordinar1os; llI.- Por los ConseJOS de Guerra Extraor 

dinarios; y IV.- l'or los Jueces". 
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El Ejército Mexicano.-

La Ley Orgánica nos instruye s>bre la integración del 

ejército en varios de sus artículos, cuando señala que se -

compone de Armas y de Servicios¡ las armas tienen como mi-

aión primordial el combate y desde luego cada una de ellas 

se conforma de acuerdo a la misión para la que ha sido des

tina; está constituido por : 

1.- Infantería¡ 

II.- Caballería¡ 

111.- Artillería; 

IV.- Ingenieros¡ y 

v.- Blindados. 

En cuanto a los Servicios del Ejército, éstos tienen 

como fin principal satisfacer las necesidades de vida y op~ 

raciones de las Fuerzas Armadas por medio del apoyo admini! 

trativo logístico, formando unidades organh:.ldas, equipadas 

y adiestradas para el desarrollo de estas actividades, que• 

dando integrados por Organos de Dirección y Organos de Eje

cución. El Articulo 41 de la Ley de la Materia, los ennume

ra en los términos siguientes : 

"Los Servicios del Ejército y Fuerza Aérea son 

1.- Ingenieros; 

II .- Geográfico¡ 
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IÜ.- Transmisiones; 

IV.- Materiales de 

v.- Transportes¡ 

VI.- Administración e 

VII.- Sanidad¡ 

VIII.- Justiciu¡ 

IX.- Veterinaria y Remonta¡ 

x.- Metereológico¡ 

XI.- Control Militar de Vuelo; y 

XII.- Del Material Aéreo~ 

Ademaá, el Jefe del Ej~oótivo, podrá crear el número 

de servicios que se requieran o cuando las necesidades lo -

exigan. Y por lo que toca a los Organos de Dirección, éstos 

están constituidos en todos los escalones por los Directo-

res y Jefes de los mismo11, quienes ejercen autoridad técni

ca, sobre todos los elementos subordinados en el escalón co 

rrespondiente y mando técnico operativo y administrativo. 

Loa Organos de Ejecución ue los Servicios constitui

ran unidades, que pueden integrar dependencins, formaciones 

•Óviles, se•imóviles, fijas e instalaciones diversas que iE 

cluyen parques, talleres de manteni•ieuto, almacenes, depó

aitos, laboratorios y las demás necesarias para su funcion! 

•iento. 



Por lo que se refiere al personal de los Servicios,

éstos podrán organizarse en equipos, pelotones, seccionee 1 -

compañías y batallones; queda exceptuado el Servicio de Ju! 

ticia que adoptará su propia organización. 

3.- Servicio de Justicia.-

Siguiendo con la Ley Orgánica del Ejército, en una -

de sus partes mas importantes se ocupa del Servicio de Jus

ticia del que dada la importancia que representa, deberán -

concretarse algunas cuestiones fundamentales. 

Sus Organoa son : Supremo Tribunal Militar, Consejos 

de Guerra Ordinarios, Consejos de Guerra Extraordinarios y

Juecea. Pero también existen auxiliares de la administra--

ción de Justicia, tales como : Jueces Penales del Orden Co

mún¡ La Policla Militar del Orden Común; Los Peritos ~edic~ 

legistas mili tares¡ Intérpretes y demás Peritos; el Jefe 

del archivo judicial y biblioteca¡ y los demás a quienes 

las leyes o los reglamentos lee atribuyen ese carácter. 

El Supremo 1'ri bunal Militar se co111pondrá : de un Pre

sidente, que será General de Brigada, y cuatro magistrados 

que también serán Generales de Brigada¡ con la diferencia • 

de que el primerot será militar de guerra y los segundos ª! 

rán de servicio o auxiliares. El rresidente de la República 
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por intermedio de la Secretaría de Guerra, es quien nombra 

al Presidente y Magistrados del Supremo Tribunal y por lo -

que se refiere n los secretarios de acuerdos y demás perso

nal subalterno, éstos serán nombrados por la propia Secret!_ 

ría de Guerra y Marina. 

Los Consejos de Guerra Ordinarios, determina el art! 

culo t O del Código Militar, "se integrarán con mili tares de 

guerra, y se compondrán de un presidente y cuatro vocales¡

el primero con grado de general y los segundos de ese mismo 

grado o de coronel. Para cada Consejo habrá tres miembros -

suplentes". Dichos Consejos Ordinarios residirán en plazas 

dond• existan juzgados militares penminentes y por lo tanto 

tendrán la miB111a jurisdicción de éstos, y en cuanto a su 

función, aerá semestral, nombrándose dos para la capital de 

la República y uno para cada una de las plazas en donde ha

ya juzgados permanentes. 

Por lo que se refiere a los Consejos de Guerra Extr! 

or•inarios, éstos se integrarán de cinco militares que deb~ 

rin ser por lo menos oficiales, y en todo caso, de catego-

ría igual o auperior al del acusado, El Jefe que convoca a 

un Consejo de Guerra l!:xtrno rdinario, t'ormard una 1i sta con 

todos los nombres de los mi litares de guerra que tilstén bajo 

su anndo y loa sorteará para asi formar dicho Consejo.Por --
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ningún motivo, el Consejo se podrá formar por oficiales de 

la compañia, escuadrón, bateria o dependencia a que perte~

nezca el inculpado, ni quienes hubieran denunciado los he-

choa o se hubieran presentado como querellantes. La compe-

tencia de los Consejos de Guerra Extraordinarios, teniina -

al concluir la campaña o las distintas operaciones milita-

res llevadas a cabo, y el jefe que convocó el Consejo, re•! 

tirá el caso a la autoridad judicial correspondiente. 

Los Juzgados Militares se compondrán de un Juez, que 

será General Brigadier de servicio o auxiliar, además de un 

Secretario que será Teniente Coronel de servicio o auxiliar 1 

un Oficial Mayor y los subalternos que sean necesarios. Di

chos militares, serán nombrados por la Secretaria de Guerra 

7 Marina y existirá el número de ellos, que sea necesario -

para impartir justicia. 

En cuanto a los auxiliares de la Administración se-

rán los jueces penales del orden común, quienes impartirán 

justicia y se rigirán de acuerdo a lo estipulado por el a~ 

ticulo 31 del Código de Justicia Militar que a la letra di

ce : "En los lugares en que no sesida juez militar, loe ju.! 

ces penales del orden común, en auxilio de la justicia del 

~'uero de Sllerra, practicarán las diligencias que por tal mo 

tivo se les encomienden y las que fueren necesarias para 
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evitar que un presunto delincuente se substraiga de la ac-~ 

ción de la justicia o se pierdan las huellas del delito¡ y 

aquellas que sean indispensables para fijar, constituciona!. 

mente, la situación jurídica del inculpado¡ y teniendo ra-

cul tad para resolver para la libertad bajo caución". 

Muy importante resulta lo establecido ¡.ior éste pre-

cepto1 pues en el se hace notar que un militar que comete -

un delito, difícilmente escapa a la acción de la justicia,

Y~ que las leyes militares se ven auxiliadas por los tribu

nales del orden común. 

Despues de mencionar quienes son los encargados de -

la Administración de Justicia, cabe examinar como se impar• 

te y se organiza. El artículo 64 de la Ley Orgánica del E-

jérci to, establece : "El Servicio de Justicia Militar ten-

drá a cargo la averiguación y castigo de los delitos de la 

co11petencia del Fuero de Guerra, conforme a lo dispuesto en 

el Código de ~usticia Militar¡ el asesoramiento a la Secre

taria de la Defensa Nacional en nsuntos ticnico 

y además realizurá las actividades si~uicntes 

I.- Llevar a cabo la Administración 

Servicio¡ 

II.- Organizar, dirigir 

to de lns prisiones militares, 

. .,;, ''";'~f:,,,x+~~:'f~'. ? 
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otras dependencias e instalaciones similares; 

III .- Vigilar que los milíta::es procesados y senten

ciados, conserven su capacidad física y la profesional en -

su caso, hasta su reincorporación a lae actividades milita

res o civiles; 

IV.- Tramitar los cambios de prisión, las prórrogas 

de jurisdicción y las solicitudes de indulto; 

v.- Participar en la elaboración de proyectos de le

yes y reglamentos relativos a la administración de la Just!, 

cia Militar; 

VI.- Coadyugar a la aplicación de la Ley de Retiros 

y Pensiones en la parte que compete a la Secretarla de la -

Defensa Nacional; 

VII.- Iracticar los estudios sobre Recompensas mili-

tares 11 • 

La Dirección del Servicio de Justicia, recaerá en la 

persona de un General, Licenciado en Derecho. 

4.- Disposiciones Generales de la Ler·-

Las disposiciones contenidas en el presente título -

de la Ley Orgánica, nos parece de lo mas importante, habla 

de facetas verdaderamente interesnntes de las fuerzas arma

das. En primer lugar, se hace notar que en caso de que re•

sul tare un excedente con motivo de verificarse una reducción 



en el activo del ejército y fuerzas aéreas, el personal de 

Generales, Jefes, Oficiales y sargentos profesionales que-

daría a disposición de la Secretaria de la Defensa Nacional 

sin perder de ninguna manera sus haberes y demás emolumen-

tos a que tengan derecho¡ con la anterior aseveración, se -

deduce que en caso de que se reduciere las fuerzas armadas, 

los oficiales que ya no tuvieran cabida en el activo del -

ej6rci to o fuerza aérea, pasarían a disposición de la Seer! 

tarta de la Defensa Nacional en calidad de reservas pero 

con loe mismos derechos que loe de quienes se encuentren en 

el activo. 

Este capítulo de Disposiciones Generales, se ocupa -

ade~&s, del personal del ejército y fuerza aérea que aprue

ba el curso de mando y Estado Mayor en la Escuela Superior 

de Guerra, el que recibirá la denominación de Diplomado del 

Estado Mayor o Diplomado de Estado Mayor Aéreo según los es 

tudios etectuadoa. 

Hespecto al personal auxiliar del ejército, el arti

culo 158 de la Ley de la Materia nos habla en los siguien-

tea términos : "El personal auxiliar del Ejército y Fuerza 

Aerea, será utilizado exclusivumente en comisiones del ser

vicio propios de su rrofesión o especialidad, y por ningún 

•otivo desempenará funciones que ~specíficaMente correspon-
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dan a los militares de arma, asi como las de ayudantes de -

los altos funcionarios, de agrgados militares en el extran

jero o en situación de disponi bil idad 11 • 

Cabe hacer notar que son militares auxiliares, quie

nes integran el personal que desempeña en la milicia, acti

vidades transitorias, exclusivamente en loe servicios del • 

Ejército y Fuerza Aérea. 

For lo que toca a loe alumnos de las escuelas milit! 

res, éstos deberán ser mexicanos por nacimiento, pero se h! 

ce una exeepei6n del extranjero que únicrunente sea admitido, 

para realizar los estudios que correspondan. Además dichos 

alumnos quedarán sujetos al Fuero de Guerra. 

El personal de Licenciados en Derecho, ingresará al 

servicio de ,Justicia Militar en la claae de servicio o aux!, 

liar, según proceda, con la jerarquía de Mayor o Teniente -

Coronel. Se observa perfectamente delineada la estera de a~ 

ei6n de éste personal cuyos integrantes nunca podrán ser •! 

litares de arma, ya que 'stos se educan para al •ando de u

nidades combatientes, y los ailitares de servicio o auxili! 

res se educan para desarrollar actividades técnico-profeai~ 

nales, según el servicio a que se les asigna. 

El personal del activo, puede solicitar el desempeño 

de Pagador Militar, pero para que ¡¡¡e le conceda, pasará el 



escalafón de oficinistas, dependiente del servicio de admi

nietraci6n e intendencia, con antigiledad igual a la que te! 

ga en el grado que ostente. Y lo importante es que seguirá 

considerándosele en el activo, únicamente para la computa-

ción del tiempo necesario de servicios exigidos por la Le1 

de lletiros y l'ensiones L'lílitares. 

Aparte de la Secretaria de la Defensa Nacional, los 

Organos militares que enuncia el articulo 165 de la Ley Or

gánica del Ejército y Fuerza Aérea, en su capitulo de Disp~ 

siciones Generales, deberán constituirse confonae a las pl!_ 

nillas orgánicas que para cada uno de ellos se establezcan, 

por lo que se regirán por reglamentos y manuales técnicos,

ade.ás de tácticas y ordenamientos. Los de•ás Organos que -

enuncia el antecitado articulo eon : 

cíonal; 

1.- Dependencias de la Secretarla de la Defensa Na--

II.- Estado Mayor Presidencial; 

III.- Regiones y Zonaa Militares y Regiones Aéreas; 

IV.- Unidades de las armas del Ejército, de las ra-· 

•as de la Fuerza Aérea y la de los $ervicios; 

v.- Instalaciones y Dependencias Militares, cuyo pe! 

sonal se integrará siempre que i•roceda en unidades¡ 

VI.- ~stablecimientos de ~ducación Militar; 
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VII.- Cuerpos Especiales¡ y 

VIII. - Cuerpos de De fenaas 1'urales". 

Así, someramente consignadas algunas consideraciones 

sobre la J,ey Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, 

permitirán considerarlas en lo sucesivo, según nuestro pun

to de vista, abocándonos en igual medida al estudio de las 

Leyes Complementarias o Auxiliares de ésta Ley. 
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e A r I T u L o V 

CONSIDERACIONES GF.NERALES DE DERECHO MILITAR. 

t.- Leyes Complementarias o Auxiliares. 

2.- Derecho Penal y Derecho Disciplinario. 
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1.- Leyes Complementarias o Auxiliares.-

En el capítulo anterior estudiamos la vigente Ley O~ 

gánica del ~~jército y Fuerza Aérea que rige en nuestro país 

y de la cual se desprende un grupo de leyes que la comple-

mentan y auxilian¡ la Ley se limita en ocasiones a enumerar 

casuistic11111ente la problemática que se preoenta, por lo que 

delega su reglamentación en otros ordenamiemtos que estudia 

remos a continuación. 

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea -

Nacionales.-

Las fuerzas armadas pueden equipararse a una pirá1a!, 

de cuya bas~ la componen precisamente los soldados y las di 

ferentes categorías jerarquicas que lo integran; conforme -

la jerarquía es mayor, la pirámide va reduciéndose haata en 

contrar el vértice que es el Presidente de la República. 

En la Ley de Ascensos y Recompensas se establece el 

grado máximo a que puede aspirar un militar, el de General 

de división; asi como los diferentes ascensos que por rigu

roso orden jerárquico puedan obtener y que son premio al -

cumplimiento del deber o a las acciones distinguidas, y por 

Último, a la constancia en el servicio. 

Los grados que se obtienen por verdaderos méritos mi 

litares, en-.:uentran una verdadera satisfacción y orgullo, -
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pues es el premio a la constancia, esfuerzo y cumplimiento 

del deber, para alcanzar el ideal de una justa ambición, -

sin ~ue lo anterior no implique en ocasiones, que en muchas 

otras instituciones, se presenten ascensos que no correspO!!, 

dan a ésta justa aspiración. 

La Ley a examen, se expidió el 31 de diciembre de --

1955, .y. se divide en dos partes que son : Ascensos y Recom-

pensas. 

Ascensos.- Los ascensos pueden obtenerse en tiempo de 

paz o en tiempo de guerra. En tiempo de paz se confieren -

atendiendo conjuntam~nte a la antigüedad en el grado, a la 

competencia profesional, a la buena conducta, a la salud, a 

la capacidad, al tiempo de servicios al ejército y a la --

aprobación de los cursos de capacitación y perfeccionamien

to. Desde luego los ascensos están sujetos la mayoría de ~

las veces a los retiros y pensiones de que son objeto los -

militares, Por lo que respecta a los ascensos en tiempo de 

guerra, el Jefe del ~jecutivo ea quien determina el proce-

dimiento a seguir, 

Hecompensas.- ~stas pueden ser : Condecoración¡ Men--

ción Honoríf'ica; Distinciones y Citaciones. Dichas recompe.!! 

sas se otorgan como premio al hero!smo, a la capacidad pro

fesional, a los servicios prestados al ejército o bien por 
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hechos propios que ameriten tal pre111io. 

Las Condecoraciones se clasi~ican en varias clases,

ª saber : Valor Heroico, que se obtiene por actos de horoÍ!! 

mo excepcional¡ Mérito Militar, se otorga por actos de rel,! 

vancia en beneficio de las fuerzas annadas¡ Mérito Técnico, 

que puede revestir un doble aspecto para los inventores que 

de alguna manera beneficien a las fuerzas armadas y para ~N 

los que inicien reformas o metodos de instrucción o defensa 

que impliquen algún progreso real de las fuerzas armadas¡ -

Mérito Facultativo, se otorga como premio a los alumnos de 

las escuelas superiores que en forma brillante obtengan en 

sus anos de estudio los mejores premios¡ y, 1ior último, Mé

rito doscente, militar o civil de las escuelas militares 

cuando por lo menos en tres anos, su desempeño haya sido e

ficiente. Asimismo la citada Ley previene la forma de per-

der éste derecho. 

Ley de Retiros y Pensiones Militares.-

La presente Ley, co~o la anterior, fué promulgada el 

31 de diciembre de 1955, y establece en fol"llla por dem&s el! 

ra los requisitos necesarios para pasar del servicio activo 

a situación de retiro. 

El Retiro puede ser Voluntario o l<'orzoao, ambos que

dan encuadrados en el articulo to. de la citada Ley, que a 



la 

sa en las funciones propias alguno 

de los motivos siguientes : haber llegado al límite 

de edad que fija la Ley. 11.- Por inutilización en acción -

de guerra o como consecuencia de ella, III.- Por inutiliza

ción en otros actos del servicio o como consecuencia de és

tos. IV.- Por inutiliznción fuera de actos del servicio o -

enfermedad que imposibite por mas de seis meses para el de

sempeño de sus o bli gaci ones. V. - Por haber cumplido 35 años 

de servicio efectivo o con abonos globales o de compañia, y 

VI.- Por haber prestado el tiempo mínimo de servicio para -

obtenerlo~' 

~l retiro Forzoso queda encuadrado en las fracciones 

1, II, 111 1 y IV del mismo artículo. El retiro Voluntario -

lo está en las fracciones V y VI del mismo articulo, 

El militar que se encuentra próximo a retiro, por a! 

guna de las causas enumeradas en el articulo anterior, pue

de optar por la Pensión o por una Compensación. La pensión 

ea una percepción económica regular, que el militar cobra -

en la misma forn:ia que sus haberes regulares. La compensa--

ción es una cantidad que se recibe en una sola ocasión, pr! 

via solicitud del interesado y que se otorgará a juicio de 

la Secretaría de la Uefensa Nacional. 



la mencionada Ley se ocupa de loe 

familiares que tienen derecho a la pensión, en loe términos 

siguientes : 111.- La viudat concubina, 'hijos legítimos, le

gitimados, los naturales reconocidos, que obtengan o hayan 

obtenido en su favor sentencia de paternidad y adoptivos. -

II.- La madre soltera viuda o divorciada. 111.- El padre i! 

posibilitado para trabajar o mayor de 55 años en la fecha -

de la muerte del causante. IV.- La madre y el padre conjun

tamente cuando éste se encuentre en alguna de las condicio

nes del párrafo anterior, o v.- Los hermanos menores o inc! 

pacitados que hayan dependido económic!llller.te del causante". 

Sin embargo, tratándose de Generales que hayan rebasado la 

edad U:ntite, para que tengan derecho a ser pensionados, de· 

ben permanecer en el activo por cinco aftos mas, lo que trae 

como consecuencia que muchos generales considerados inúti-

lea de conformidad con ésta Ley permanezcan en el activo. 

Ley del ~ervicio Militar.-

La presente Ley rué promulgada, COllO ya lo habíamos 

dicho, en agosto de 1942 en virtud del estado de guerra en 

que habla entrado el pais. El artículo to. de la mencionada 

Ley señala ; 11De acuerdo con lo dispuesto por el artículo -

5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos. se declara obligatorio y de orden público el servi-

cio de las armas para todos los mexicanos por naci•iento o 
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ná~uralización, quienes lo prestarán en el ejército o en la 

armada como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con 

sus capacidades y aptitudes". 

El conocimiento de la infracción a ésta obligación,-

que tienen los jovenes mexicanos, es de la competencia de -

los tribunales de orden federal y se castiga con pena de un 

mes a un ano de prisión. 

Se prescribe en la antecitada Ley, que en todas las 

organizaciones de trabajadores deberá impartirse instruc~~-

ción militar, así como en las instituciones educativas cuí-

dando y poniendo especial atención en el servicio que se i! 

parta a las jovenes. 

Pese a ello, existen excepciones, por las que se pu! 

de estar exento del servicio de las armas, tales como la i! 

capacidad física o las que fije la Secretaría de la Defensa 

Nacional. Dichas excepciones puden ser totales o parciales, 

en el primer caso, hay excepción de la totalidad del serví-

cio, y en el segundo, únicamente cuando sean inútiles para 

las unidades del servicio. 

Actualmente, el Servicio Militar obligatorio despre! 

tigia con frecuencia a la institución anaada, es decir, se 

desprestigia a sí misma¡ si está dicho serdcio bajo su CO!!. 

trol, debería acogerlo con mayor dedicación y entusiasmo. -
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No dudamos que un servicio militar acorde con los fines pa

ra los que rué creado, sería factor importante en el desen

volvimiento de la personalidad de los jovenes, ye que es 

justo decir que las inquietudes de la juventud no tienen la 

firmeza y energía que debería ser su principal caracterist! 

ca, y tal vez, en ese año de servicio bien encausado, se 

elevaría el nivel moral de los jovenes y no perderían su 

tiempo como actualmente lo hacen. 

2.- Derecho Penal Militar y Derecho Disciplinario.-

En cuanto la linea de la conducta militar sufre des

viaciones, inmediatamente surge la norma sancionadora que -

obliga al transgresor a modificar o rectificar su comporta

miento, o bien lo lleva ante los organismos competentes a -

conocer de un delito si la violación ha sido de tal 1ndole, 

que ataque directamente la disciplina militar que es funda

mental en la Instituci6o Armada. 

Asi que, siendo fundamental la disciplina, para el -

orden castrense, se exige sea mantenida a toda costa, y co

rresponde a la Justicia Militar el encargo de velar por su 

constante mantenimiento en el Ejército. 

El prestigiado jurista·Calderón Serrano define al d! 

recho Penal Militar como ; "El conjunto de principios, nor-
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mas y disposiciones legales que para protección de la disc! 

plina militar hacen seguir al delito que ea la infracción,

la imposición al culpable, de la pena que es la sanci6n 11 (53). 

Con base en la interesante definición expuesta, ve-

moa que el orden, la disciplina y la eficacia de las Fuer-

zas Armadas, es imposible obtenerlos cumplidame.ite sin un -

conjunto de normas jurídicas que coordinen, sincronicen y -

concierten las relaciones propias de la vida militar, las -

cuales tienden asegurar la defensa de la Patria, el acata-

miento a la Constitución Política, la protección de las In! 

tituciones legalmente constituidas, el mantenimiento de la 

paz interior, la obediencia al superior en mando o jerar--

qula etc. De ahí que se justifique la existencia del Fuero 

de Guerra como instrumento para fortalecer todos sus valo-

res normativos de orden militar, y que donde quiera que sea, 

se manifieste dicha ordenación incluyendo la norma sanciona 

dora se protege y conserva la disciplina castrense. 

La Justicia Militar, no es un ideal de justicia abso 

luta, sino simplemente un medio par¡¡ mantener la eficacia -

del ejército, como una organización de defensa de la l'etria. 

La propia naturaleza de la Instituciin Militar obli

ga a castigar, con severisimas penas, actos que para la vi-

53,- Ricardo Calder~n Serrano. Df• Cit, p. 22 
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da ciudadana tiene escasa significación, como por ejemplo, 

el sueño de un centinela es un delito, por lo que el Oere-

cho J.,enal Militar surge cuando se perturba, disminuye o po

ne en peligro el servicio militar, cuando se infringe el d! 

recho contenido en las normas del ramo o cuando los actos u 

omisiones se realizan durante un servicio militar. 

El Ejército subsiste y cumple su encargo con el auxi 

lio de una reglamentación, la que no puede ser interpretada 

o aplicada en igual medida, para personas de todas las esf! 

ras político sociales, sino solo por aquellos que de su uso 

han hecho práctica constante, y de su cumplimiento una pro

fesión. De ahí que los encargados de apreciar la conducta -

de los militares o sean los jueces, necesariamente tienen -

que ser también militares, atendiendo a que comprenden el -

lenguaje propio, conocen la extensión de los deberes y der! 

chos de cada uno, y porque a su vez los han ejercitado, pu

diendo apreciar mejor que nadie, las dificultades en el cu!! 

plimiento que aquellas representan. 

El Derecho l'enal Militar, no solo trata de castigar 

sino impedir pronta y eficazmente, que el mal ejeNplo se 

propague y sobrevenga el caos y tal vez la disolución en 

las fuerzas armadas, está caracterizado por la ejemplaridad, 

lo que hace necesario impedir la repetición de actos que --



Concientes estamos de 

que el Fuero de Guerra, como lo comprende la Constitución,-

tiene como objeto mas si~niticativo, impedir el desorden en 

el ejército, para lo cual se vale de penas mas severas de -

acuerdo a la infracción que se cometa, 

Finalmente, el sujeto militar ofrece un doble car~c-

ter 1 es por una parte, ciudadano regido por las leyes del -

orden común que se refieren a los deberes generales y a la 

moral universal, pero por otro lado se ha obligado con la -

Patria a una misión propia, es soldado, y de ahi el origen 

de deberes que le son propio51 1 mismos que están protegidos 

por una Ley excepcional, 

El Derecho Disciplinario, tan importante y tan estr~ 
~ 

cha.Mente ligado al Derecho Penal Mili tar1 requiere del aná-

lisis previo de la disciplina, entendida como la norma, a -

la cual los militares deben ajustar su conducta. seualándo-

le como base un conjunto de valores de capital importancia. 

para el militar la obediencia, un alto concepto de honor, -

de la justicia y de la moral. 

F..l Derecho JJisciplinario Militar, es una rama del D.!, 

recho interno, que tiene por objeto asegurar el cumplimien• 

to de loa dPberes profesionales de los 111ie1abros del Ejérci-

to y se relaciona con las infraciones de poca importancia -
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cometidas por los militares. Por que de acuerdo a la natur! 

leza de las taltas o infracciones, el Derecho Disciplinariot 

es una rama específica del Derecho Adlllinistrativo Militar. 

El Derecho Disciplinario Militar tiene como princi-

pal objetivo, no la represión del hecho punible que afecta 

gravemente a toda la aociedad castrense en el sentido de la 

Ley Penal Militar, solo consiste en la previsión de determ.!, 

nada• infracciones que afectan al servicio y al comportar 

miento personal y que necesariamente deben tener una reac-

ci6n, que justifica por la utilidad de reprimir y evitar t! 

les actos por un castigo legítimo, que es necesario para la 

conservación de la disciplina y el orden del ejército. 

El Derecho Militar Disciplinario gira en torno de •• 

las infracciones cometidas a disposiciones reglamentarias 1 -

que no llegan a constituir delitos, por lo que no llegan a 

producir un trastorno en el servicio de las armas. Así pues, 

las faltas son un conjunto de hechos que no son gravemente 

trascendentes, ni ameritan por lo tanto, una sanción inten

sa, pero como son contrarias a la Disciplina Militar deben 

ser reprimidus de reprimidas de inmediato, ya que, si se •

producen con frecuencia, pueden llegar a causar el quebran

tainiento del orden de la Institución Armada, de ahl la nec! 

sidad apremiante de imponerle a cada falta un correctivo -

disciplinado. 



Por otro lado, las faltas vienen a constituir el pr! 

mer escalafón de la materia Penal Militar y puede conside-

rarse que por ellas comienza a tomar cuerpo. todo lo conce! 

niente al Derecho Penal Militar, pues las faltas son los 

brotes de indisciplina que aumentando en gravedad llegan a 

significar delitos militares. 

En conclusión, podemos afirmar que el Derecho uisci

plinario Militar, es una orden interna del Instituto Armado 

que conoce de infracciones que no son de trascendencia o de 

gravedad tal, que pongan en peligro la existencia de la pr~ 

pia Institución. Ta•bién regula las relaciones de los mili

tares entre si, por su jerarquía, o en virtud de la función 

que tienen asignada. 

Aaimismo el Derecho Disciplinario es creador de un -

Organismo denominado Consejo de Honor, cuya importancia de

riva de su facultad de castigar las infracciones cometidas 

en contra de reglamentos que puedan crear confusión, desor

den o inestabilidad en el Instituto Armado. 

~1 maestro Octavio Vejar Vazquez, externa su opinión 

respecto de los delitos y las faltas, y nos dice : "General 

mente el criterio diferenciador de la falta y del delito es 

cuantitativo y no cualitativo, o sea que se define por el -

órado de tutela que la sanción representa, de manera que --



- 119 -

cuando aquél es amplio e intenso surge el delito y cuando es 

restringido y superficial aparece la falta¡ por ésto consid! 

rando que le delitu la infracción ataca por su base los int! 

reses jur1dicos del Ejército, se le reprime con una pena, y, 

en cambio, la falta, con una corrección disciplinaria porque 

solo entraña quebranto del orden general en la Institución y 

ya que se sabe que la corrección disciplinaria no difiere de 

la pena sino cuantitativamente¡ es decir, en la intensidad -

privativa o lesionado de bienes o derechos del infractor"(54). 

Asi pues, para terminar con la presente exposición -

solamente agregaremos que la finalidad del Derecho uiscipli

nario Militar es preveer y reprimir determinadas infraccio-

nes a las normas elementales del comportamiento personal y -

funcional del servicio de las armas, y deja al Derecho Penal 

Militar la represión del hecho punible que hiere a la disci

plina y pone en peligro la existencia misma del Ejército, -

así como su naturaleza jurídica, 

54.- Octavio Vejar Vazquez, Op~ Cit. p. 29. 
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e o N s I D E R A e I o N E s FINALES 
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ne acuerdo al estudio realizado, lo antes expuesto 1 r 

puede resumirse externando personal opinión, bajo las siguie_!! 

tes bases : 

PRIMERA.- La historia siempre ha tenido que aceptar -

la existencia de las fuerzas armadas, sea con fines bélicos, 

para mantener el respeto de .las demás comunidades, o simple

mente para garantizar la seguridad de los componentes de un 

determinado conglomerado. 

Asi que, es primordial la existencia del ejército en 

los Estados, toda vez que el hombre ha tenido que vivir bajo 

una constante lucha, no solo por subsistir. sino también con 

afán de conquista, por lo que las instituciones armadas han 

sido primordiales y quizá lo seguirán siendo en la vida de -

las naciones. 

En nuestro país, la existencia del ejército ha jugado 

un papel importante en la vida de la sociedad. Desde el ant! 

guo ejército azteca, se nota claramente lo importante que P!. 

ra la comunidad son las fuerzas armadas. pues gracias a sus 

poderosos ejércitos, dicho imperio, alcanzó esplendor y res

peto de los demás pueblos. 

En la actualidad, el ejército justifica ~lenamente su 

existencia, estimando que vor una parte, garantiza al Estado 
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su soberanía y salvaguarda los intereses colectivos e indiv.!_ 

duales de la co111unidad, y por otra parte 1 actúa como cuerpo 

de auxilio en casos catastr6ficos y de extrema necesidad. 

Como principal sostén de la soberanía del f;stado 1 cue!!. 

ta con un cuerpo de leyes que lo rige y encausa a cumplir con 

la finalidad para la cual rué creado. El mando Supremo de las 

fuerzas armadas 1 queda conferido al Presidente de la Repúbli

ca, quien para su ejercicio, lo delega en el Secretario de D! 

tensa Nacional; el Jefe del Ejecutivo se auxilia para ejercer 

el mando Supremo de un consejero en materia militar denomina

do Jefe del "'stado Mayor !'residencial. 

El ejército, subsiste porque el Uerecho no puede exis

tir sin el poder, y el máximo poder del Estado solo puede es

tar contenido en las fuerzas armadas. 

SF~UNDA.- Desde su nacimiento mismo. el ejército siem

pre ha tenido que regirse por sus propios ordenamientos; dada 

la naturaleza del mismo, requi~re que sus ordenamientos cuen

ten con tal rigidez y severidad, que garontizen la organiza-

ción y disciplina de dicho Instituto ••rmado. 

Es por eso, que en la actualidad y desde muchos anos -

atríis, el ejército se regula por sus 11ropios preceptos conte

nidos µrinc1palmente en su Ley Orgánica, y en el Código de --
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Justicia Militar. Ambos Ordenamientos encuentran su base en 

el artículo 13 de la Constitución. 

Este precepto de nuestra Carta Magna, vlasma la exi! 

tencia del Fuero de Guerra, no como un privilegio, sino de

bido a la rigidez de sus normas, porque necesita de un ord! 

DRmiento autónomo, que regule dicha disciplina. Es puen 1 n! 

cesario el Fuero de Guerra, ya que gracias a é1, el ejérci

to conserva su disciplina, que es base del exito de la Ins

titución. 

Es el Fuero de Guerra quien limita la jurisdicción -

militar, ya que Únicamente sujeta bajo su disciplina a las 

personas que tengan la calidad de mili tares, además es di-

cho i•'uero el que dota a la Institución "mada del medio mas 

poderoso y eficaz para conservar su disciplina. 

TEHCEHA.- La disciplina, ea la nonna a la cual ajus

tan su conducta los militares, y tiene como base un conjun

to de valores, entre los que destacan la obediencia y un a! 

to concepto del honor y la justicia. 

Es el orden disciplinario, el encargado de la previ

sión de las infracciones, que afectan al comportamiento del 

personal; previsión a todas l'l.lces nece-saria para la conser

vación de la disciplina y el orden en el ejército. 
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El Derecho ºisciplinario, es el encargado de regular 

las relaciones de los militares entre si, es una orden in-

terna del Instituto Armado que conoce de faltas que no son 

de trascendencia, pero que son el primer escalafón de la MJ:! 

teria Penal Nilitar. 

La Institución Armada para garantizar la tranquilidad 

del lstado, requiere de una firme y sólida sujeción a la di~ 

ciplina, supuesto que solo se logrará, cuando los militares 

tengan un alto concepto de los valores que se han expuesto -

anterionnente. 

Es en resumen, el orden disciplinario, la base primor 

dial y la primera escala para el buen funcionamiento de la -

Institución Armada¡ sin dicho orden, cualesquiera institu-

eión armada de cualquier Estado, correría el peligro su de~

menbración por rebeldía contra el mando, y por lo tanto, de 

su desaparición misma. Es pues, factor esencial el orden di! 

ciplinario, y para mantenerlos existe preciatimente el l"uero 

de Guerra, que es, como ya lo apuntamos, una potestad de los 

Tribunales Militares para preservar la disciplina castrense. 

Por lo demás, al referirnos a la Ley Orgánica del -

Ejército y Fuerza Aérea, expusimon que el mencionado ordena

miento sufre constantes ref(•nias 1 como constantes son las º!. 

cesidades del Instituto A.111ado mismo y de la sociedad en ge-
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neral; por lo que se considera a la mencionada Ley, como un 

Ordenamiento que cuenta con las disposiciones suficientes e 

idóneas para garantizar que el Instituto Armado cumpla con 

las finalidades que se le han encomendado. 

Es la actual Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé--

rea, el ordenamiento que recoje las experiencias de las an-

teriores Leyes, actualiza los preceptos que estén acordes -

con las necesidades del país, y reformalos que no le estén, 

Y no Únicamente la citada Ley se ocupa 1 en sus precef 

tos, en lo que concierne a la materia militar, sino que tam-

bién en varios de sus articulos trata lo relativo a la ayuda 

que prestan las fuerzas armadas a la comunidad, hecho éste, 

que resalta por sobre todos los demás, pues con la discipli-

na de la Institución, el auxilio prestado tiene un signifiC! 

do de enorme valor. 
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